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El Tostado sobre la vida activa y la contemplativa en el 

Libro de las cuatro cuestiones: el marco bíblico de la esfera aristotélico-tomista 

 

Juan Miguel Valero Moreno 

(Universidad de Salamanca & IEMYRhd)* 

 
A Pedro Martín Baños 

Por todas partes llego a la misma 

conclusión: debo dedicarte este artículo. 

Nada, que tengo que dedicártelo. 

 

Corría el año 2013 cuando me ocupé en la edición de un sermón de Pedro Martínez 

de Osma, discípulo de Alfonso Martínez de Madrigal, el Tostado, que se encuentra en el 

manuscrito 35 de la Biblioteca de la Catedral de Oviedo1. Durante las exploraciones 

preliminares a este trabajo consulté las Notas para un catálogo del benedictino Andrés 

Alfonso, que daban cuenta del contenido de este códice y del conjunto de los que entonces 

se conservaban en la sede ovetense2. Naturalmente, advertí que en la conformación de 

aquella biblioteca (menguada, pero de gran interés) figuraban algunos de los más 

destacados representantes de la escuela salmantina (Juan Alfonso de Benavente y el 

propio Martínez de Osma). Más oscura era la presencia, hoy ya claramente atestiguada, 

del Tostado. En sus Notas, fray Andrés describía con detalle (266-269) el contenido del 

manuscrito 15 (14, según la signatura del códice), ofreciendo el incipit de cada una de sus 

unidades, pero sin identificarlas claramente (no era su propósito) y sugiriendo 

implícitamente (al menos para el lector no avisado), que su autoría pudiera corresponder 

a Alfonso de Benavente, a quien se hace referencia, por antonomasia, en el lomo del 

códice, y en anotación en hoja de guarda: Repetitiones Jo. alphonsi de benavente doctoris 

et artis opera. 

 Pedro Martín Baños, uno de los mejores filólogos latinos españoles, interesado en 

este códice, del cual publica ahora algunos de sus textos más singulares, ha sabido 

identificar, a través del incipit y el contenido del que Andrés Alfonso llamaba 

“Comentario a la Sagrada Escritura”, el Libro de las cuatro cuestiones del Tostado (fols. 

4r-85r), copiado en letra gótica y a doble columna en un libro de amplio formato folio3. 

Su generosidad y buena memoria le condujeron a compartir conmigo este hallazgo, pues 

había sido él uno de los pocos lectores de aquel sermón de Martínez de Osma y, como 

destinatario habitual de mis trabajos, conocía que era mi intención publicar el tratado del 

Libro de las cuatro cuestiones dedicado a la vida activa y la vida contemplativa que, como 

todo el Libro, está necesitado de una revisión filológica en profundidad4. Ítem más, 

 
* Este trabajo se inscribe en el proyecto de investigación Alfonso de Cartagena. Obras Completas FFI 2014-

55902-P y FFI 2017-84858-P (Ministerio de Economía, Industria y Competitividad - Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades. Gobierno de España). 
1 Se publicó en edición no venal de dos más cinco ejemplares, y así debe seguir. 
2 Véase también Floriano Cumbreño. 
3 Gracias sean dadas también a don Agustín Hevia Ballina, archivero de la Catedral, y al grupo DigiCodex 

de la Universidad de Oviedo, formado por los profesores Raquel Sáenz Pascual, Pedro Manuel Suárez-

Martínez y Pedro Álvarez Cifuentes, por su eficaz colaboración y el haber puesto a disposición de los 

investigadores digitalizaciones de calidad excepcional. Me permito sugerir la presencia de una estructura 

similar a la del manuscrito ovetense, dentro de las prácticas comunes en manuscritos universitarios, en la 

Compilatio decretorum moralium praedicatoribus et confessoribus de Juan Alfonso de Benavente 

(Salamanca, Biblioteca Universitaria, ms. 2606 [3]). 
4 Véase Valero Moreno (2014 y 2015). Aprovecho la ocasión para corregir una errata y un error del artículo 

de 2015: en n. 35 donde dice “Cartagena” debe decir “Fernández de Madrigal”. En las páginas 55-56, donde 

se trata de la atribución de los Actos de los apóstoles a san Lucas, esta debe darse por buena como 

tradicional. 
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coincidimos Martín Baños y yo, pero a él corresponde la prioridad de haberlo dado a 

conocer, en identificar el texto contenido en el ms. 100 de la Biblioteca y Archivo de la 

Casa de Alba en el Palacio de Liria con el Libro de las cuatro cuestiones5. Dicho 

manuscrito había sido visitado, en este orden, por los infatigables investigadores Ángel 

Gómez Moreno y Gemma Avenoza, en el marco de las exploraciones realizadas para 

BITECA6. Avenoza, que consideró la obra, como en buena medida es, un comentario 

bíblico, la dio por “inédita y desconocida” (59). Pero del íncipit que puntualmente 

transcribe se desprende sin duda que se trata del arranque del Libro de las cuatro 

cuestiones7. 

 Estos dos nuevos testimonios, que designaré con las siglas O y L, suponen un 

notable avance en el conocimiento de la exigua tradición textual de esta obra del Tostado, 

de la que hasta ahora solo se conocían, de manera efectiva, sus descendientes impresos, 

a saber, el Libro de las quatro questiones, impreso en Salamanca por Hans Gysser de 

Silgenstat en 1507 (Sa)8, y el Libro intitulado de las catorze questiones, impreso en 

Burgos por Juan de Junta en 1545 (Bu)9. 

 Para la descripción de manuscrito 14 de la catedral ovetense remito al 

particularizado desglose de Lehmann y Martín Baños10. El manuscrito, que contiene una 

amplia miscelánea, consta de dos partes claramente diferenciadas. La primera de ellas, en 

la que se contiene el texto que nos interesa, fue obra de al menos dos copistas y ocupa los 

folios 1-119, a los que corresponde el Libro del Tostado, fols. 4r-85r, de una sola mano, 

y las repeticiones De restitutione mole ablatorum I, fols. 88ra-98rb, In c. qui in vivorum 

de concessione praebendae et ecclesiae non vacantis (X 3.8.1), fols. 98va-109vb, y De 

restitutione mole ablatorum II (fragmentaria), fols. 110ra-116va, de Juan Alfonso de 

Benavente, de otra mano. No se trata de un códice datado, de modo que la fecha de 

composición del mismo ha de conjeturarse a partir de las fechas supuestas o conocidas 

para las obras que contiene. Para esta primera parte desconocemos la data exacta de 

escritura del libro del Tostado, si bien se considera el periodo más probable entre 1446 y 

1454, siempre que se acepte que el maestrescuela que se menciona al inicio del texto sea 

 
5 Agradezco cordialmente a don José Manuel Calderón, archivero y bibliotecario del Palacio de Liria, las 

facilidades que me proporcionó para el estudio del códice. 
6 Philobiblon BETA texid 4728, Beta manid 4839, ficha creada en 2007 y actualizada en 2014, donde el 

texto, titulado Exposición o declaración de la Biblia se describe como de autor desconocido. Gómez 

Moreno señalaba la presencia de la cuestión sobre la vida activa y contemplativa. 
7 Una buena porción de los manuscritos del Tostado fue estudiada por Marcos Rodríguez. Véanse, luego, 

Ajo González de Rapariegos (2003) y Fernández Vallina (2012). Una buena guía, en López Fonseca y Ruiz 

Vila. 
8 Véase Norton (nº 533 y nº 554, 204-205). Ruiz Fidalgo, como Norton, presenta en dos unidades 

bibliográficas los Libros que suelen encontrarse reunidos en un mismo tomo con dos partes, esto es, el 

Libro de las diez questiones vulgares (nº 62, 206-207), impreso el 26 de agosto de 1507, y el Libro en 

respuesta de cuatro cuestiones que le propuso un caballero (nº 63, 207-208), impreso el 10 de septiembre 

de 1507, según sus respectivos colofones. Los ejemplares repertoriados por Ruiz Fidalgo coinciden para 

ambos libros, salvo en un par de casos. Sorprendentemente, no incluye el ejemplar conservado en la 

Biblioteca Histórica de la Universidad de Salamanca. Corrige algunas “erratas menores” de Ruiz Fidalgo, 

Martín Abad (nº 1477 y 1478, 492-493). Tampoco indica el ejemplar salmantino, que forma parte del 

conjunto con que los libros anteriores acompañan al Comento o exposición de Eusebio de las crónicas o 

tiempos interpretado en vulgar, en cinco volúmenes, impreso por Gysser con fecha, por volumen, de 28 de 

septiembre y 20 de noviembre de 1506 y 9 de febrero, 13 de marzo y 22 de abril de 1507 (Martín Abad, nº 

1479). Me he servido de los ejemplares de la Biblioteca Universitaria de Salamanca para el Libro de las 

diez questiones vulgares [BG/21432(3)] y el Libro en respuesta de cuatro cuestiones [BG/21432(2)], en 

buen estado de conservación. Véase descripción y censo, aunque mejorable, actualizado de ejemplares (35 

y 36), en USTC 334193 y USTC 334192. 
9 Véase Fernández Valladares (nº 366, 835-838): no recoge el ejemplar de la Biblioteca Universitaria de 

Salamanca [BG/21432(3)]; tampoco USTC 334197 (47 ejemplares). 
10 Véase también Martín Baños (2021). 

https://pb.lib.berkeley.edu/xtf/servlet/org.cdlib.xtf.dynaXML.DynaXML?source=BETA/Display/4728BETA.Work.xml&style=Work.xsl%0A%0A%20%0A%20%0A%20&gobk=http%3A%2F%2Fpb.lib.berkeley.edu%2Fxtf%2Fservlet%2Forg.cdlib.xtf.crossQuery.CrossQuery%3Frmode%3Dp
https://pb.lib.berkeley.edu/xtf/servlet/org.cdlib.xtf.dynaXML.DynaXML?source=/BETA/Display/4839BETA.MsEd.xml&style=MsEd.xsl&gobk=http%3A%2F%2Fpb.lib.berkeley.edu%2Fxtf%2Fservlet%2Forg.cdlib.xtf.crossQuery.CrossQuery%3Frmode%3Dphilo%26everyone%3D%252
https://www.ustc.ac.uk/editions/334193
https://www.ustc.ac.uk/editions/334192
https://www.ustc.ac.uk/editions/334197
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el propio autor11. Por otro lado, las fechas de las repetitiones de Juan Alfonso de 

Benavente son más precisas, 1449, 1451 y 1458. Lehman y Martínez Baños suponen, 

pues, que al menos la primera parte del códice “podría haber sido confeccionada poco 

después de 1458”. De ser así se trataría de una copia post mortem en cuanto toca al 

Tostado, que fallece el 3 de septiembre de 1455, y ajena, pues, a un posible control por 

parte de su autor. 

 El manuscrito 100 del Palacio de Liria, por su parte, fue concebido, a todas luces, 

para albergar un único texto, el Libro de las cuatro cuestiones. En los folios finales se 

aprovechó el espacio sobrante para copiar un breve texto devocional. Es un manuscrito 

de menor tamaño (215 x 150 mm) que el ovetense, copiado en papel a línea tirada por 

una sola mano en caja pautada marcada a plomo y punta seca (142 x 95 mm) en una 

caligrafía gótica formada bien legible. A continuación, se consignan sus principales 

características materiales12. 

 El texto fue copiado, con poco margen de error, en la segunda mitad del siglo XV, 

y probablemente, si nos atenemos a la filigrana del papel, después de hacia 1460. La 

marca de aguas o filigrana es constante en los folios en que se contienen los dos textos 

que recoge el códice. Se trata de un carro de dos ruedas, para el que Avenoza propone 

como referente el nº 3538 de Briquet, datado en la región de Perpignan en 1466. Son más 

similares, sin embargo, otro par de ejemplos, uno de ellos procedente de Piamonte, en 

Italia (00030), del cual se data su uso en 1468 y, sobre todo, una filigrana paralela a la 

anterior (000132) con uso atestiguado desde 1460 y del que se ofrece ejemplo en una 

copia manuscrita de la Primera Crónica General de España13. En las hojas de guarda se 

localiza otra marca de papel, con la filigrana de la balanza en círculo con platillos rectos: 

no contradice la posible datación anterior. 

 El uso del papel, como se ha indicado, es homogéneo. No figura numeración 

arábiga moderna. La numeración se realiza mediante fórmula de signatura o alfanumérica 

en la esquina inferior derecha, ocupando la mitad de cada cuaderno: no se conserva, por 

pérdida, en todos los casos14. A cada final de cuaderno corresponde un reclamo que dirige 

al inicio del siguiente. Su distribución, muy regular, es como sigue: 

 

[1] [la guarda de segunda de cubiertas podría considerarse a sumar con 3, pero no 

va pegada ni forma unidad con las siguientes] 3 + (6a[i-vi]+6) + (6b[i-vi]+6) + 

(6c[i-vi]+6) + (6d[i-vi]+6) + (6e[i-vi]+6) + (6f[i-vi]+6) + (6g[i-vi]+6) + (6h[i-

vi]+6) + (6y[i-vi]+6) + (6k[i-vi]+6) + (6l[i-vi]+6) + (6m[i-vi]+6) + (6n[i-vi]+6) + 

(6o[i-vi]+6) + (6p[i-vi]+6) + (6q[i-vi]+6) + (6r[i-vi]+6) + (6s[i-vi]+6) + (6t[i-

vi]+6) + (6v[i-vi]+6) + (6x[i-vi]+5) [la guarda de tercera de cubiertas podría 

considerarse la última hoja del cuaderno, pero no va pegada ni forma unidad con 

las anteriores, cf. (1)]. 

 

 El manuscrito conserva encuadernación en piel sobre tablas de madera de tipo 

mudéjar, probablemente cercana a la fecha de copia. Se encuentra en regular estado de 

conservación, con perforaciones y pérdidas en los cierres. En la primera hoja de guarda 

 
11 Véase Fernández Vallina, (2011, 2014 y 2019). 
12 Para una descripción material detallada, elaborada por Gómez Moreno y Avenoza, véase BETA manid 

4839. Se proporcionan aquí algunos datos complementarios. 
13 Véase Díaz de Miranda Macías y Herrero Montero; también Briquet. 
14 Este sistema de notación por signatura alfanumérica es el que sigue el manuscrito de Oviedo al margen 

inferior derecho. La numeración arábiga, centrada en el margen superior, es claramente posterior a esta 

otra, contemporánea a la confección del códice, si bien parece llevada a cabo por una mano distinta a la que 

copia el texto. 

https://memoryofpaper.eu/pfes/pfes.php?ClaveFiligrana=000030
https://memoryofpaper.eu/pfes/pfes.php?ClaveFiligrana=000132
https://pb.lib.berkeley.edu/xtf/servlet/org.cdlib.xtf.dynaXML.DynaXML?source=/BETA/Display/4839BETA.MsEd.xml&style=MsEd.xsl&gobk=http%3A%2F%2Fpb.lib.berkeley.edu%2Fxtf%2Fservlet%2Forg.cdlib.xtf.crossQuery.CrossQuery%3Frmode%3Dphilo%26everyone%3D%252
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se lee con dificultad el nombre de un posible posesor, “Maldonado”. También figura el 

ex-libris del Duque de Berwick y de Alba. 

 ¿Por qué este códice se encuentra en el Palacio de Liria, y desde cuándo? No se 

puede determinar con certeza, pero si el dedicatario del Libro de las cuatro cuestiones 

fuera don Gutierre Álvarez de Toledo (1376-1446), obispo de Palencia, la pertenencia del 

manuscrito al ducado de Alba pudiera ser muy antigua. No parece tratarse, sin embargo, 

de una copia de presentación, sino más bien de la copia de un modelo previo. En el mismo 

Palacio de Liria se conserva, por cierto, un privilegio rodado en pergamino, con sello de 

plomo, de Juan II de Castilla a favor de don Gutierre de Toledo (fechado en Madrid, 18 

de diciembre de 1434). Este es el año, en efecto, en que se confirma en su persona el 

Señorío de Alba, que se le había concedido en 1430 a quien gobernaba ya, desde hacía 

algunos años, la diócesis palentina. 

 El texto del Tostado se dirige a un genérico “virtuoso e muy discreto señor”. El 

inicio del Libro de las cuatro cuestiones dice exactamente: “Muy virtuoso e muy discreto 

señor el maestre escuela de Salamanca me encomiendo a vuestra merced...”, sin 

puntuar15. ¿Es el maestre escuela de Salamanca el destinatario o el autor del texto? Se 

diría que lo segundo. La edición de 1507 convierte al dedicatario en un “cavallero”, título 

honorífico pero muy menguado para quien a aquellas alturas, si se tratara de don Gutierre, 

era un personaje más que destacado16. Ha de tenerse en cuenta que en los manuscritos de 

Oviedo y Liria, la mención al “cavallero”, obra de los impresores, tanto para la rúbrica de 

la Tabla como en la rúbrica de apertura del texto, no figura, como tampoco otras rúbricas, 

por lo que puede entenderse como una intervención editorial deducida del arranque del 

título17. Por su parte, la edición burgalesa (1545) indica que el Tostado es el 

maestreescuela de Salamanca, y catedrático en teología, además de obispo de Ávila 

(aunque este es título, en mi opinión, muy posterior a la composición del tratado), e 

indica, como si conociera bien el origen del texto, que se escribió en respuesta a las 

cuestiones que propuso el “obispo de Palencia”, cuya titularidad cuadraría con la de 

Gutierre Álvarez de Toledo por conjetura, si no evidente, razonable18. Y si esto es así, 

también sería razonable aceptar que el libro fuera anterior a 1439, cuando don Gutierre 

es alzado al arzobispado de Sevilla y, desde luego, a 1443, cuando accede a la cátedra 

arzobispal de Toledo, su ciudad natal19. Si así fuera, se explicaría bien la presencia de 

este libro en la biblioteca de la casa de Alba, constituida más tarde en Ducado, en 1472. 

 
15 En el manuscrito de Oviedo sí aparece un punctum medio: “Muy virtuoso e muy | discreto señor el · 

ma|stre scuela de salam|anca me encomiendo en vuestra| merçed dela qual rreçebí vna | letra (...)”, fol. 4ra. 
16 Nótese la conocida caracterización de Fernán Pérez de Guzmán, primo de don Gutierre, en sus 

Generaciones y semblanzas: “Fue (...) asaz letrado, que fue dotor. Onbre de grant coraçón, muy osado e 

atrevido, e en el meneo de su persona e en su fabla e maneras más pareçía cavallero que perlado” (154). 
17 Pudiera parecer extraño que un impresor establecido en Salamanca careciera de noticias básicas que 

podría haber recabado en el entorno universitario, pero esta “ignorancia” no es extraña en los impresores 

del periodo incunable. Los Cinco libros de Séneca, obra célebre que procede del corpus senecano de 

Alfonso de Cartagena, se publica en Sevilla sin mención explícita a su autor, como la Caída de príncipes 

de Pero López de Ayala, por citar solo dos casos entre otros que se podrían aducir. 
18 Para la figura de Gutierre de Toledo y su relación con Salamanca, véase Beltrán de Heredia (1970, 300-

309), donde se menciona la promoción a la iglesia de Palencia en 1423 (300 y 306). En este mismo trabajo, 

Beltrán de Heredia se ocupa (309-313) de otro pariente de don Gutierre, Juan Álvarez de Toledo, estudiante 

salmantino que fue maestrescuela de Toledo entre 1410 y, probablemente, 1427. La otra posible opción, en 

esta línea, sería la dedicatoria a otro célebre personaje, estudiante también en Salamanca, Pedro de Castilla, 

nieto del rey castellano Pedro I, que estuvo al cargo del obispado de Palencia entre 1440 y 1461. 
19 De ello da cuenta Juan del Encina en unas trobas a su futuro pariente, también Gutierre de Toledo, 

maestrescuela de Salamanca: “Non quede en olvido aquel gran perlado / que, según merece, loarle no 

puedo, / el gran arçobispo que fue de Toledo, / señor don Gutierre, como vos llamado; / a quien vos seguís 

en obras y estado, / en vida y virtudes y en autoridad, / y espero yo en Dios que en más dinidad, / pues soys 

tan perfeto y en todo acabado” (76-77, vv. 57-64). 
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 Ahora bien, la aceptación de don Gutierre como el nombre detrás del “virtuoso e 

muy discreto señor” convertiría al Tostado en el sujeto del “maestrescuela” que escribe, 

donde cabría explicitar el pronombre: “yo, el maestrescuela”. En tal caso, la datación de 

la dedicatoria, que no necesariamente de la composición del texto, habría que situarla de 

1446 en adelante, cuando Fernández de Madrigal sustituye a Guillermo Guil, que habría 

desempeñado este cargo entre 1440 y 144620, tras la escolastría de Antón Ruiz, doctor en 

decretos y maestrescuela hacia 1413-1414/143921. Una posibilidad alternativa, pero 

ciertamente forzada, sería que el “maestrescuela” de los manuscritos (posteriores a la 

muerte del Tostado) y los impresos, siguieran un modelo posterior a 1446 en el que se 

completó “maestre” o “maestro”, sin más, por “maestrescuela”, cargo de mayor dignidad 

y significación. Para ello remito a la forma en que se nombra a sí mismo el Tostado en la 

dedicatoria de Las çinco figuratas paradoxas: “Muy esclaresçida e exçellente Señora: el 

muy humilde vassallo et servidor de vuestra Alteza, maestre Alfonso de Madrigal, con 

devida et devota reverencia, besando vuestras manos me mucho recomiendo en la vuestra, 

muy ensalçada señora” (69). El libro, como es sabido, está dedicado, en su versión 

romance, a la esposa de Juan II, María de Castilla (1443-1445), y su composición, total o 

en parte, puede fecharse, por evidencias internas y externas, entre 1436 y 1437. Si esta 

hipótesis fuera cierta, quedaría resuelta la contradicción cronológica entre autor y 

destinatario22. 

 Si el maestrescuela de Salamanca no es el propio autor, por otro lado, la fecha de 

composición y dedicatoria sería anterior a 1446, quizás como actividad aneja a su 

magisterio en Filosofía Moral: en tal caso, me atreví a conjeturar un periodo de 

maduración y luego escritura que situaría la quaestio en la década de los treinta, 

coincidiendo con el interés por este mismo tema demostrado por Alfonso de Cartagena 

en una glosa (“ojos”) al capítulo II del Libro de la vida bienaventurada (Valero Moreno 

2015, 53-55)23. En el caso de que deba sostenerse que el origen del Libro de las cuatro 

cuestiones sean las preguntas o propuestas del obispo de Palencia, este no podría ser don 

Gutierre Álvarez de Toledo si el maestrescuela es el Tostado, pues nos situaríamos en 

una fecha en la que don Gutierre era ya arzobispo de Toledo, desde 1443, precisamente 

el año en que debió finalizarse el Defensorium trium conclusionum, dedicado por el 

Tostado a Gutierre de Toledo. Para la coincidencia entre Gutierre Álvarez de Toledo 

 
20 Véase la confirmación de Eugenio IV, “per obitum (...) Antonii Roderici, ultimi possessoris”, dada en 

Florencia a 1 de julio de 1440, en Beltrán de Heredia (1966, 464-465, n. 974: BAV, Reg. Suppl. 366, fol. 

184). 
21 Para la elección del Tostado como maestrescuela, véase Beltrán de Heredia (1970, 474-499, ref. 497-

498); así como Beltrán de Heredia (1966, 535-536, n. 1066), confirmación de Eugenio IV a la elección 

hecha por la Universidad de Salamanca, dada en Roma el 24 de marzo de 1446, BAV, Reg. Suppl. 410, fol. 

108. Se considera al Tostado en la exposición de motivos, “in artibus et theologia magistrum, in sacris 

ordinibus et aetate legitima constitutum ac in spiritualibus et temporalibus plurimum eruditum (...)”. La 

cursiva es mía. 
22 Siguiendo esta idea me ha sido posible localizar un nuevo testimonio de la versión castellana de las 

Paradoxas, copiado en 1519: trataré de él en otro lugar. Se encuentra en la Cáceres, Biblioteca Pública de 

Cáceres, ms. 59, bajo el título Libro de varias metáphoras de la Sagrada Scriptura y ha sido digitalizado 

en el portal Ciconia (Biblioteca Digital del Patrimonio Cultural de Extremadura). Fue Óscar Lilao Franca 

quien me advirtió sobre la presencia de obras del Tostado en Cáceres, y Teresa Gómez Pérez, responsable 

de su fondo antiguo, atendió muy amablemente mi solicitud de información: agradezco a ambos la ayuda 

prestada. 
23 Para la continuidad de este tema, con modelos similares pero con presupuestos diferentes, véanse los 

capítulos ad hoc de los Loores de San Juan Evangelista compuestos por Hernando de Talavera para la reina 

Isabel I, cuarta parte, capítulos VIII y IX, en que declara “cómo sant Pedro y sant Juan fueron figura de la 

vida activa y de la vida contemplativa y qué cosas son estas dos vidas”, así cómo “estas dos vidas, activa y 

contemplativa, fueron primeramente figuradas en aquellas dos hermanas Rachel y Lía, y después en las 

bienaventuradas Martha y María”. 

http://ciconia.gobex.es/biblioteca/es/consulta/registro.cmd?id=1118
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(también llamado Gutierre Gómez de Toledo) como obispo de Palencia, el libro habría 

sido compuesto entre 1423 y 1439, pero entonces no era posible que el Tostado se refiriera 

a sí mismo como maestrescuela de Salamanca. Habría que suponer, acaso, una primera 

redacción temprana, vinculada a la vida académica, actualizada o revisada luego años 

más tarde. Se trata de problemas históricos y de cronología literaria que quedan 

pendientes de una más sólida averiguación, y que conectan, desde luego, con los 

numerosos problemas textuales que presenta el Libro de las cuatro cuestiones. 

 De ser cierta la identificación de Gutierre Álvarez de Toledo con el dedicatario 

del texto, nada sería más lógico que pensar que la copia de Alba ocupara un lugar 

privilegiado desde el punto de vista ecdótico. Pero no sucede así: se trata, por un lado, de 

una copia post mortem, realizada al menos veinte años después del óbito de don Gutierre 

y que sigue un modelo textual que debía estar ya alejado del original, como sucede con 

el manuscrito ovetense y, desde luego, con los dos impresos anteriores a la segunda mitad 

del siglo XVI (1507 y 1545). Los manuscritos de Oviedo y Liria tienen un aire de familia 

inconfundible, a pesar de sus diferencias, y esto es así, quizás, porque también su 

circulación, y el lugar que hoy ocupan, pudo deberse a asuntos de familia. Otro Gutierre, 

anterior al que hemos mencionado, pero homónimo en algunos documentos, es Gutierre 

Gómez de Toledo (ca. 1330-¿1389?), que fue estudiante en Salamanca, obispo de Oviedo, 

desde 1377, y el fundador del más antiguo colegio salmantino, el de Pan y Carbón o 

Colegio Viejo de Oviedo. Esta serie de coincidencias podría muy bien no ser casual y 

haber conducido a una copia del Libro de las cuatro cuestiones hasta Oviedo24. 

 Los problemas textuales de todo tipo hacen pensar en una copia de difícil lectura. 

Se puede establecer la hipótesis de un borrador y original del Tostado (del cual 

conservamos autógrafos)25, así como la descendencia a partir de una copia de carácter 

universitario. Si existió un ejemplar de presentación, más o menos cuidado o con algún 

elemento propio del lujo, no se ha conservado. Lo que tenemos es que el texto se ha 

transmitido a través de copias defectuosas de modelos que, a su vez, es muy probable que 

ya estuvieran corrompidos. 

 Ninguno de los testimonios conservados presenta credenciales destacadas para 

imponerse como optimus. No hay ahora espacio para un análisis en detalle de los 

resultados de la collatio, que podrán observarse, sin demasiada dificultad, en el aparato 

crítico, donde se han recogido, salvo descuido, todas las variantes que no fueran 

meramente gráficas o irrelevantes. Del análisis de esta breve pero compleja tradición es 

posible deducir que existieron al menos dos modelos para la copia: uno del que derivarían 

el códice de Oviedo (O) y el de Liria (L), quedando descartado que uno de ellos sea copia 

del otro, por incompatibilidad entre sus omisiones y otras particularidades; el otro del que 

derivaría el impreso de Hans Gysser, que omite reiteradamente pasajes presentes en O y 

L, además de mostrar lecturas características. No es posible, al no conservarse su 

antecedente inmediato, saber hasta qué punto determinadas omisiones y variantes 

textuales son obra de la imprenta. Lo que es seguro es que el impreso burgalés de 1445 

siguió el texto del impreso de 1507, como se declara expresamente en el prólogo a aquella 

edición del Libro de las catorce cuestiones del Tostado, intitulada a don Pedro Fernández 

de Velasco, Condestable de Castilla, Duque de Frías y Conde de Haro, que redactó Luis 

Ortiz, contador de artillería de Carlos V, donde dice: 

 
24 Para la figura de Gutierre Gómez de Toledo, véase Fernández Conde. Para la biblioteca en tiempos de 

don Gutierre, véase Floriano. 
25 Sobre la cuestión de los autógrafos del Tostado ya se extendió Marcos Rodríguez (6-13); cf. Fernández 

Vallina (2012, 279-282). Si la identificación de Marcos Rodríguez es correcta, y así se ha admitido hasta 

ahora, ni el manuscrito de Oviedo ni el de Liria son autógrafos, ni reflejan un modelo o pauta escritural 

similar. 
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... me determiné a hacerla imprimir, lo qual he hecho con tanta fidelidad que ni 

orden ni estilo ni bocablos he consentido mudar sino a la letra como estava en la 

impressión oreginal, salvo algunos vicios de los impressores enmendados por 

hombres muy doctor, porque de más de ser maldad trocar hazienda agena, 

mayormente siendo scripta por persona tan docta y de tanta autoridad y tan 

elegante y que en su tiempo ni después acá a avido otro en el mundo más 

provechoso a la christiandad, ni yo lo sabría enmendar ni en ello ay vicio para 

hazerlo, solamente quisiera engrandescer algo la obra, porque a la verdad todo 

género de loa çufre... 

 

 Y, ciertamente, si bien se añaden algunos errores menores a los del impreso 

salmantino, su fidelidad es absoluta, dando por bueno que lo impreso fue la voluntad del 

Tostado, y prolongando así la vida de un texto desfigurado26. 

 El cotejo de los tres testimonios principales, pues cabe la eliminatio del texto 

impreso en 1445, no facilita remontarse con seguridad a un arquetipo común y obliga, si 

se pretende una edición que restaure el texto de una porción importante de sus defectos, 

a intervenir de forma decidida, pero no abusiva. Para ello me he servido de la lógica 

comparación entre los distintos testimonios y, también, del cotejo con manuscritos, 

impresos y/o ediciones fiables de las abundantes fuentes de que se nutre Alfonso 

Fernández de Madrigal, especialmente la versión Vulgata de la Biblia, en un texto 

próximo al que desembocó en la Clementina27, la Summa de Tomás de Aquino, que 

proporciona al Tostado la falsariga de su tratado, y, desde luego Aristóteles, cuya lectura 

se ve mediada por el corpus tomístico y bíblico28. 

 He tomado como texto base el del impreso de 1507, por ser el más difundido y, 

en consecuencia, el más necesitado de una reorientación en su lectura. Ofrezco, sin 

embargo, un número de variantes más alto de lo necesario en aparato con el fin de que se 

reconozca la textura de las dos copias manuscritas. El texto que edito, como anunciaba, 

ha sido fuertemente intervenido, si bien he tratado de conjurar la tentación de ofrecer un 

texto composito. Para ello me he guiado por un criterio de reversibilidad, de modo que el 

lector pueda reconstruir las lecturas de cada uno de los testimonios y, si lo estima 

conveniente, corregir mi propuesta. 

 Se ha optado por hacer uso de una señalética invasiva, pero que garantizara la 

distinción de los distintos niveles de intervención. Se usan los paréntesis redondos ‘(...)’ 

para señalar elementos del texto que conviene omitir o que podrían omitirse; los corchetes 

‘[...]’, por su parte, sirven para la integración de lecturas, así como para la identificación 

de fuentes explícitas (en cuerpo menor); los ángulos ‘<...>’ se utilizan para inserciones 

procedentes de las fuentes cuando estos fragmentos se consideran necesarios u 

orientativos; finalmente, las llaves ‘{...}’ permiten la integración de las omisiones de Sa 

 
26 Al texto de 1445 sigue el impreso en Amberes, en el Unicornio Dorado, a costa de Martin Nucio, 1551, 

Las XIIII questiones a las quatro dellas por maravilloso estilo recopila toda la sagrada escriptura (Ab). 

He tenido a la vista el ejemplar de la Biblioteca Universitaria de Salamanca (BG/21279). Véase USTC 

440213. No se tiene en consideración en el aparato de variantes. 
27 La variante “meliora” vs “maiora” en una cita de 1 Cor 12, 31 permite pensar, por ejemplo, en la 

posibilidad de que el Tostado utilizara un texto bíblico que seguía, entre otros, el modelo de la Cavensis 

(Cava, Archivio della Badia 1 (14), segunda mitad del siglo IX), códice de producción hispana. Para este 

texto, véase Ayuso Marazuela. 
28 De particular interés es, por ejemplo, la aparición en el texto castellano de términos clásicos de la división 

política aristotélica, como monarquía, aristocracia, democracia, que fueron también del interés de Alfonso 

de Cartagena (en su disputa con Leonardo Bruni, por ejemplo) y que constituían una relativa novedad en el 

campo de la escritura vernácula (de donde su variabilidad gráfica). Véase ahora Lawrance. 

https://www.ustc.ac.uk/editions/440213
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respecto a los manuscritos (ambos o uno de ellos), allí donde, en general, es necesario 

completar el sentido del texto. El planteamiento, pues, es no desdibujar el texto de 1507 

y que puedan percibirse su estado y costuras. No se trata, pues, de una reconstrucción del 

arquetipo, sino de una propuesta de edición de Sa a la vista de la tradición conservada. 

Tampoco trata de presentar un texto definitivo del tratado, como es obvio, por lo ya dicho, 

sino una hipótesis de lectura. 

 Los criterios de edición, por otro lado, han sido limitados. Se presenta el texto de 

Sa tal y como figura en el impreso salvo pocas excepciones (y, i / u, v según su valor 

vocálico o consonántico), puntuación interpretativa, y uso de tildes y mayúsculas según 

la Ortografía de la lengua española. En las integraciones entre llaves, cuando se 

presentaban variantes textuales o gráficas entre O y L, se ha optado por una solución de 

sentido y consenso. 
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Tabla de las quatro questiones 

 

Comiença la tabla del Tostado sobre el libro que hizo en respuesta de quatro questiones 

que le propuso un cavallero para cuya declaración recopiló maravillosamente todos los 

libros de la sagrada scriptura del Testamento Nuevo e Viejo. 

¶ La tercera questión. 

Propónese la tercera questión principal que tiene dos partes xliiij. 

Respuesta a la primera parte de la questión xliiij. 

Respuesta a la segunda parte de la questión xlv. 

De la duda quál es mejor la vida activa o la contemplativa. folio xlvij. 

Respuesta a las razones o argumentos de la opinión que dezía que la vida contemplativa 

era la mejor e cómo se a de entender xlviij. 

[...] 

Fin de la tabula del Tostado sobre las quatro questiones que le preguntó un cavallero. 

 

Comiença el libro del Tostado, obispo que fue de Ávila e colegial del colegio de Sant 

Bartholomé de Salamanca, en que responde a quatro questiones que le propuso un 

cavallero, para cuya declaración recopila por maravilloso estilo todos los libros de la 

sagrada escriptura del Nuevo e Viejo Testamento. 

[Bu: ¶ Comiença el libro del Tostado don Alonso de Madrigal, obispo que fue de Ávila, 

maestreescuela de Salamanca, catedrático en sancta teología, en que responde a quatro 

questiones que le propuso el obispo de Palencia, que a la sazón era, para cuya declaración 

brevemente recopila por maravilloso estilo todos los libros de la sagrada escriptura del 

nuevo y viejo testamento] 

 

¶ Capítulo primero es el prólogo. 
 
Muy virtuoso e muy discreto señor el maestre escuela de Salamanca, me encomiendo en 

vuestra merced, de la qual rescebí una letra, e ella en sí assaz1 representava de la entendida 

e estudiosa entención2 del escriviente, porque3 según Aristótiles en las Éthicas, «Qualis 

unusquisque4 est talia loquitur et operatur» [cf. Aquino, Sententia Libri Ethicorum Lib. 

4, Lectio 15: «Quia unusquisque secundum qualitatem sui habitus loquitur et operatur»], 

e nuestro señor dixo, «A fructibus eorum cognoscetis eos» [Mt 7, 16]. E entre los frutos 

del rudo o elevado5 ingenio se cuenta la sentida e artificiosa eloquencia, o por el contrario 

la desnuda de sentencias e pobre de artificio fablaron6 la primera parte de la dicha letra. 

Muchas gracias dó a la bondad del vuestro noble coraçón, la qual sin aver de mí 

esperimento quiso por sola7 fe tener que en mí algún saber oviesse para las propuestas 

dudas responder e alguna bondad de coraçón para esse entender si fuesse querer8 

comunicar, aunque si lo primero en mí fuesse por necessidad, de debda se seguía9, no 

solo cerca de vuestra merced10 por el noble estado e linage, e mucho más por el alto 

ingenio e loables virtudes de que nuestro señor le dotó. Mas aún cerca de los hombres de 

otras condiciones muy apartadas, como el apóstol diga ad Ro. c. j, «Sapientibus et 

insipientibus debitor sum» [Rom 1, 14]. Por lo qual, queriendo pagar11 mi debda a las 

vuestras nobles virtudes de esse poco entendimiento e entender que en mí es12, si alguno 

es, sin algún linage de excusación quise responder, e aunque según la condición de las 

 
1 en sí assaz] asaz en sí L 
2 entención] condiçión O L 
3 porque] que O 
4 unusquisque] uno quisque 

L 

5 elevado] levado L 
6 fablaron om. O 
7 sola] la L 
8 querer] q’er (quier?) L 
9 seguía] sīga L 

10 merced] neçesidad O 
11 queriendo pagar O] 

queriendo Sa Bu L 
12 es om. O 
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propuestas dubdas se podrá13 largamente responder, yo no quise manera de tratado, mas 

de carta14 aquí tener, la qual en breve fabla.   La primera questión, que en dos se parte, 

era15 cómo los evangelistas tan largo ayan declarado los fechos de san Juan Baptista, [e] 

por qué no trataron o recontaron assí largo los fechos de la señora Virgen María, Madre 

de Dios, pues ella es más excelente que san Juan.   La segunda parte es cómo san Lucas 

tan particularmente e por extenso relatado aya los fechos apostólicos en el libro llamado 

de los Actos de los Apóstoles, por qué de la se[fol. 1ra]ñora Virgen él o algún16 escriptor de 

la escriptura17 no escrivió assí largo como fuesse ella18 más digna para de ella aver de 

escrevir19. 

[...] 

  

 
13 podrá] podría O podía L 
14 carta] cã O L 
15 era om. O 

16 algún] algún otro L 
17 escriptura] santa escriptura 

O L 

18 ella om. O 
19 aver de escrevir] escripvir 

O   escreujr L 
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[Cabecera] Responde a la tercera parte de la questión. 

 

¶ Propone la tercia questión principal que tiene dos partes. 

 

La tercera dubda era de la vida activa e co[n]templativa, e dezíase quál era más fructuosa 

e meritoria dellas. Parescía al20 demandante más21 vida activa, porque della se siguen más 

bienes a los próximos. Respuesta sería luenga la terminación22 desta questión si proseguir 

quisiéssemos todo lo que le23 conviene a la vida activa e contemplativa, la qual cosa tracta 

santo Thomas en la secunda secunde q. clxxx e clxxxj e clxxxij24, e faze diez e ocho 

artículos25 cerca desta materia. E para aver algún tanto dezir26 {desta questión, avíamos 

primero de dezir} en qué cosas consiste la vida activa e en qué la contemplativa e qué son 

las cosas27 que pertenescen a una e quáles a otra porque de aquí fuesse manifiesta la 

diferencia de ambas, lo qual no es assaz claro a todos. Empero28 proseguir sería29 luengo, 

por lo qual no lo tocaremos aquí30, mas solo vernemos a lo que pregunta la questión e 

diremos que comparando la vida activa a la contemplativa podemos de dos cosas dudar31. 

La una es quál es la mejor en sí mesma e32 de mayor nobleza o dignidad; la otra es quál 

es de mayor mérito, e aunque paresce que la questión solo quiere del mérito e fruto e no 

de la dignidad o nobleza, fablaremos de ambos33. 

 

¶ Responde a la primera parte de la questión. 

 

E por34 quanto a lo primero, que es de la dignidad e nobleza, diremos que sin35 dubda, 

tomando estas dos vidas propriamente36, más noble e más digna es la contemplativa37 que 

la activa, e la provación de esto es assaz clara, porque Aristóteles, libro primero38 

Ethicorum, cerca39 de la bienaventurança, la qual consiste en una operación40, e él pónela 

en la parte contemplativa, libro octavo41 Ethicorum, pues la vida contemplativa, cuya 

operación es acto de las felicidades42, ser43 más noble, como no aya alguna cosa atán 

noble como la felicidad44 o bienaventurança. E45 para provar que la contemplación sea 

más perfecta e más noble que la actión pone Aristóteles46 li. x47 Ethicorum ocho razones, 

las quales otrosí induze Santo Thomás, secunda secunde, questione c. lxxxij artículos. 

La48 primera es porque la vida contemplativa49 consiste en aquello que es al hombre 

proprio, lo qual es la obra del entendimiento e cerca del obiecto50 proprio; la vida activa 

consiste en el obrar51 cerca de las cosas exteriores que no son proprio obiecto52 del 
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entendimiento, mas del sentido, e no consiste principalmente en acto del [fol. 44vb] 

entendimiento53, como más sea lo que de fuera se faze54. 

¶ La segunda es porque la vida contemplativa puede más durar que la activa. Quiere dezir 

que en el acto de la contemplativa puede más durar el hombre que en el de la activa, 

porque virtudes algunas morales son pertenescientes a la vida activa en cuyos actos no 

puede alguno55 mucho durar, e en el acto de la contemplación puede hombre mucho durar 

no tomando este acto por la contemplación de la cosa más56 alta que dios es, mas por el 

acto de57 contemplar ansí cerca d’él como de otras cosas que caen en la vida 

contemplativa. 

[¶] La tercera es porque mayor deleite ha en la vida contemplativa que en la activa. Ca la 

vida activa más pertenesce de sí misma trabajosa que alegre, mas en la contemplativa58 

ha alegría assí por parte del acto59. Ca el obiecto60 proprio de la vida contemplativa61 es 

dios, cuya virtud buscamos, e porque a este por caridad62 más buscamos e amamos o amar 

devemos que a todas las cosas, e assí presupone63 que lo aman64 aquellas65 que vida 

contemplativa tienen, pues piensan66 en aquello que aman sería67 gran deleite, como 

corporalmente veer las cosas que amamos es68 alegría muy grande. 

[¶] La quarta es por quanto la69 vida contemplativa [es al]70 el hombre más abastante que 

en la activa, ca en la vida activa son muchas cosas necessarias71, a las quales todas abastar 

no ha quien pueda; en la vida contemplativa ha solo uno72 acto que es contemplar, por lo 

qual más ligero es para esto ser abastante, e esto se significa en las palabras de Christo, 

Luce x.c., onde por María se significa la vida contemplativa, e por Martha se significa la 

vida activa. E dixo Cristo a Martha: «Solicita73 es74 turbaris erga plurima, porro unum est 

necessarium75» [Lc 10 41]. E assí dio a entender que la vida activa consista76 en muchas 

cosas, la contemplativa una sola acatava. 

[¶] La quinta es porque la vida contemplativa es amada por sí misma assí como fin77, e 

siempre el fin es mejor e más amado que las cosas que son para el fin, l. j. Ethicorum. 

Esto se prueva de la vida contemplativa en el psalmo xxvj78: «Unam79 petii a domino 

hanc requiram ut inhabitem in domo domini omnibus diebus vite mee ut videam80 

voluntatem domini» [Ps 26, 4; cf. «voluptatem domini» BV]. La vida activa cierto es que 

a otras cosas81 es ordenada, pues consiste82 en las83 cosas exteriores. 

[¶] La sexta es porque la vida contemplativa consiste en una folgança e reposo, e la vida 

activa en diversas ocupaciones e trabajos. Esto paresce por el psalmo xlv: «Vacate et 

videte quoniam ego sum deus» [Ps 45, 11]; e estava assentada a los pies de Cristo, e esto84 

se significa85 por aquellas dos mugeres, María e Martha. María86 significa la vi[fol. 45ra]da 
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contemplativa e estava assentada a los pies de Cristo oyendo sus palabras. Luce x. c. 

Martha andava trabajando «huic erat soror nomine Maria quae87 <etiam> sedens secus 

pedes domini audiebat verbum illius, Martha autem satagebat circa frequens88 

ministerium» [Lc 10, 39-40]. 

¶ La séptima es porque la vida contemplativa consiste en las cosas divinales e la activa 

en las89 humanales o temporales, onde es verdad que ambas concuerdan en esto, que son 

por dios assí como por fin. Ca el que contempla no90 contemplaría salvo por dios, e el que 

se entremete de las acciones de la vida activa no faría esto salvo por dios, empero 

descuerdan en la materia o91 obiecto, ca92 materia de la vida {contemplativa es dios, e la 

materia de la vida}93 activa no puede ser dios. Ca lo que piensa94 o espiende el 

contemplativo es dios o a95 él solo o principalmente. Empero lo que faze o obra el que 

tiene la vida activa no es dios, mas alguna cosa temporal, ansí como dar al pobre limosna, 

consejar96 al simple, ayuda al impotente, consolación al triste, sepultura al muerto; pues 

por esta parte la contemplativa es divinal e la activa temporal. 

¶ La octava97 es porque la vida contemplativa consiste en aquello que es más proprio al 

hombre, e la vida activa consiste en aquello98 que no es proprio al hombre, mas en ello 

comunica con las bestias. Consiste la99 vida contemplativa en las obras de solo 

entendimiento, lo qual es de los100 hombres solos e no han en él parte las bestias101. La 

vida activa consiste en las obras de fuera que se fazen por los corporles órganos, en los 

quales tienen parte con las bestias, e aún en algo de las operaciones tales tienen con nós 

parte las bestias; pues, la vida contemplativa es más digna. Estas, según deximos, son 

razones de Aristóteles li. j102. Ethicorum. Empero aún nos podemos esto103 provar por 

otras104 razones. La una es que más perfecta e más noble es aquella vida que aquí 

començamos e acabamos después de la muerte en ella permanesciendo, que aquella que 

aquí començamos105 e106 dexamos. Empero la contemplativa es atal ca los hombres 

comiençan aquí la vida contemplativa començando a conoscer Dios107 e pensar108 en él, 

e esto se faze109 después de la muerte para siempre, como no consista en ál la felicidad de 

Paraíso salvo en veer e conoscer a Dios. Jo.110 decimoséptimo capítulo: «Hec est vita 

eterna ut conoscant te» [Jn 17, 3]. E este acto siempre dura en Paraíso como en la felicidad 

non aya111 siquier un momento de interposición. La vida activa aquí comiença e aquí se 

acaba112, como no permanesca113 después de la muerte114 en Paraíso, donde115 es sola la116 

vida contemplativa e no ha algunas ocupaciones exteriores en actos de virtudes morales 
[fol. 45rb] en los quales propriamente consiste la vida {activa. E ansí sola vida]117 

 
87 quae] que Bu 
88 frequens] ferens L 
89 las] las cosas L 
90 no] non | non L 
91 o om. L 
92 ca] ca la O L 
93 vida] vida contemplativa 

es dios, e la materia de la 

vida O L 
94 piensa] pienso Sa Bu O 
95 a] om. O L 
96 consejar] consejo O L 
97 octava] octa[va] O 
98 es más proprio al hombre, 

e la vida activa consiste en 

aquello] om. O L 
99 la] en la L 
100 es de los] es dios L 

101 parte las bestias] parte Sa 

Bu L 
102 j] x O L (déçimo) 
103 aún nos podemos estos 

(sic)] nos podemos aún esto 

L 
104 Sa otros 
105 començamos O] 

començemos Sa Bu ; e 

acabamos después de la 

muerte en ella 

permanesciendo, que aquella 

que aquí començemos om. L 
106 e] e aquí O L 
107 dios] a dios O L 
108 pensar] pensando L 
109 se faze] fazen O L   haze 

Bu 
110 Jo.] Job Sa Bu O L 

111 non aya] aya Sa Bu L 
112 como en la felicidad aya 

siquier un momento de 

interposición. La vida activa 

aquí comiença e aquí se 

acaba om. L 
113 permazca Bu 
114 muerte om. O ; como en la 

feliçidad non aya siquier un 

momento de interposiçión. la 

vida activa aquí comiença e 

aquí se acaba como non 

permanesca después de la 

muerte L 
115 donde] ende L 
116 la om. L 
117 vida] vida activa. E ansí 

sola vida O L 



Juan Miguel Valero Moreno  399 

 

ISSN 1540 5877  eHumanista 50 (2022): 384-415 

contemplativa finca en118 Paraíso, según que Agustino declara li. xxij De civitate Dei. 

Esto más largamente declara119 Agustino super Joannem alabando la vida contemplativa 

e mostrando cómo ella permanesce después de la muerte, e no la activa, deziendo: «Duas 

itaque vitas sibi divinitus120 predicatas121 atque commendatas novit ecclesia quarum est 

una122 in fide, altera est in123 specie, una <in> tempore persignacionis [cf. peregrinationis 

BV], altera in eternitate mansionis, una in labore, altera in requie, una in via, altera in 

patria, una in opere actionis124, altera in merçede125 contemplationis, una declinat a malo 

e facit bonum, altera malum habent126 [cf. nullum habet BV] a quo declinet127 malum, et 

magnum habet quo fruatur bonum; una animi hostem pugnat128 [cf. una cum hoste pugnat 

BV], altera sine hoste regnat, una fortis est in diversis [cf. adversis BV], alia [cf. altera 

BV] nihil sentit adversi129, una actuales [cf. carnales BV] libidines130 frenat, altera 

delectationibus spiritualibus vacat131, una est vincendi cura132 sollicita, altera victorie 

paçe133 secura, una in temptationibus134 adiuvatur altera sine135 ulla tentatione in ipso 

adjutore136 letatur, una subvenit indigenti, altera ibi est ubi nullum invenit indigentem» 

[PL 35, col. 1974, Ag., In Joannis, tractatus CXXIV, cap. XXI]. E otras muchas cosas 

destas137 dos vidas largamente pone138, en139 lo qual abiertamente muestra aquí140 la vida 

contemplativa141 está142 aquí143, e aún más perfectamente en Paraíso. Semejantes cosas 

dize otrosí144 Agustino libro De verbis Domini. 

[¶] La segunda es porque la vida contemplativa paresce no ser cosa apartada de la 

felicidad, mas ser parte della o ella misma teniente solamente diferencia de perfecto e 

imperfecto. La vida activa manifiestamente ni es la misma felicidad ni parte suya. De la 

contemplativa se prueva por quanto ella consiste en cognoscer a Dios, e aquí 

conoscémoslo no complidamente, mas en145 una obscuridad e imperfección, e en el otro 

mundo claramente; pues146 contemplando aquí en dios parte tenemos de la felicidad, mas 

no la tenemos complida; como no aya147 diferencia del cognoscimiento de agora al 

conoscimento de después de agora, obscuramente e después claro conosceremos. Ansí 

dize el Apóstol148 prima ad Corinthiorum149 xiij capítulo: «Ex parte <enim> cognoscimus 

et ex parte prophetamus, cum autem venerit quod perfectum est evacuabitur quod ex parte 

est. [...] Videmus nunc per speculum et in enigmate, tunc autem facie ad faciem, nunc 

cognosco ex parte tunc autem150 {cognoscant} sicut et cognitus sum» [1 Co 13, 9-10 y 

12]. Esto mismo se prueva por la autoridad de sant Juan en la canónica suya151, prima 

Joannis152 iij c., onde quier que el cognoscimiento de agora es imperfecto, e el de después 

será complido, por quanto cognoscemos153 a dios como él {es}154, [fol. 54va] deziendo155: 
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«Charissimi nunc filii dei sumus et nondum apparuit156 quid erimus157. Scimus quoniam 

cum apparuerit similes ei erimus quoniam158 videmus eum sicuti est» [I Io 3, 2]. De la 

vida activa no ha cosa desto, por quanto ella159 consiste en las otras obras160 exteriores, 

las quales no alcançan a Dios como a obiecto, {aunque se enderesçen en él como en fin. 

Empero el acto de la filiçidad es operación segund la qual alcançamos a dios como a 

obiecto}, pues161 no tiene la vida activa parte de la verdadera felicidad, e assí más noble 

será la vida contemplativa. 

¶ La tercera razón es que más sin dubda prueva la162 autoridad de Cristo. Ca la vida activa 

e contemplativa son significadas por Martha e María e por sus actos, empero Cristo, 

juzgando de las obras dellas, dixo, Luce x.c.: «Maria optimam partem elegit» [Lc 10, 42]. 

Pues síguese que la vida contemplativa que163 tenía María, la qual solo acatava164 a las 

palabras del Salvador, es165 mejor e más noble que la activa, que tenía Martha, e cerca 

desta primera parte de la questión no podemos dudar en algún caso166 que la vida 

contemplativa en sí misma sea más noble167 e más digna. 

Responde a la segunda168 parte de la questión. 

La otra parte de la dubda era si la vida contemplativa era más meritoria o más fructuosa 

que la activa, o por el contrario; e aun cerca desto podemos distinguir dos partes de la169 

dubda. La una es quál es más170 frutuosa; la otra es quál es más meritoria. Ca no es todo 

uno, por171 quanto el mérito se considera por respecto de Dios, el fruto por respecto del 

próximo se considera172. E diremos sin dubda que la vida activa es más fructuosa que la 

contemplativa porque fructo llamamos aquel que echa el árbol de sí, e no es el árbol ni 

propriamente es {parte d}el173 árbol como no nasca para en él perseverar e fazer 

integridad del todo con las otras partes, e por quitar la fructa del árbol {non dizimos que 

falta algo al arbor, mas es aún el arbor} todo174 entero, lo qual no se diría175 si la fructa 

fuesse parte del árbol. E en esta manera la vida contemplativa no paresce en algo fructuosa 

porque no lança cosa fuera de sí, mas es toda en sí misma, como consista en entender e 

no en ál. E aun enseñar lo que entiende no es de vida contemplativa, mas de activa, según 

expressamente dize san Gregorio super Ezechielem: «Activa vita est panem176 esurienti 

tribuere et verbum sapientie nescientem docere [apud IIa IIae, q. 181, a. 3 s. c.]». Pues la 

vida contemplativa no paresce fructuosa como a otros ella no dé cosa177, mas toda es para 

sí e en sí, mas por el contrario ella ha menester que le fiziessen178 bien e fructo alguno los 

que tienen vida activa. Diremos, empero, que la vida contemplativa de algún [fol. 45vb] fruto 

es, tomando fruto según que se estiende a otro, ca el que tiene vida contemplativa puede 

orar por el próximo, en lo qual le faze mucho fruto, e este fruto puede ser más copioso en 

quanto las oraciones en los contemplativos pueden ser más continuas que en los activos, 

pero el activo es dado a muchas ocupaciones179 exteriores, lo qual faze dos daños a la 

oración. La muchedumbre de sus occupaciones significó Cristo180, {Luce} x.c., deziendo: 

«Martha, Martha solicita es et turbaris erga plurima» [Lc 10 41]. La cosa primera en que 
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empacha la vida activa la oración es que181 para muchas ocupaciones {ha menester mucho 

tiempo, e ansí para orar fincará poco. La segunda cosa prinçipal es la devoción e attençión 

de la oración, ca la vida activa con muchas occupaçiones} derrámase182 e no puede183 

tener su sentido184 assentado para lo levantar todo en dios, el qual derramamiento 

significó Cristo en Martha por nombre de turbación, deziendo: «Martha, Martha185, 

turbaris erga plurima». E esto fue dicho con mucho sentido, ca no quiso Cristo dezir186 

«Martha occuparis erga plurima», mas dixo «turbaris» por{que}187 aquella occupación e 

derramamiento no puede188 ser sin turbación de189 spíritu190, el qual no tiene reposo en sí 

mismo, e assí no se puede todo coger para lo levantar en dios, e aquel cogimiento e 

levantamiento se llama devoción. E quanto191 la oración es fecha con menos devoción e 

atención192, tanto tiene menos fruto o fuerça para ganar o impetrar lo que demanda. La 

vida contemplativa en esto es193 más poderosa, porque no ha alguna destas dos cosas que 

la estorve. No la primera, por quanto el contemplativo no es occupado194 en muchas cosas, 

como una cosa sola sea sin195 obra, la qual es pensar en dios e en las cosas a él 

pertenescientes: ternía196 tiempo libre para poder mucho o muchas vezes darse a la 

oración. La segunda cosa no impide, ca como no tenga el contemplativo obras algunas 

exteriores e toda197 su obra sea según el entendimiento, está todo él recogido en el 

entender, por lo qual en toda su ánima porná198 todo su desseo levantar en Dios quando 

orare, e assí la tal oración terná grande fuerça para impetrar. En esto el contemplativo199 

es más poderoso para fructificar el200 próximo que el que tiene vida activa, como pueda 

orar por él muchas cosas201 e devotamente, e la tal oración es mucho valerosa, Jacobi 

v202.c.: «Multum <enim> valet deprecatio iusti assidua» [Jac 5, 16]. Esto solo tiene {el}203 

contemplativo, en que puede aprovechar al próximo orando por él. Otra cosa fazer no 

puede, ca no le204 puede enseñar aunque vea al ignorante e él sea205 sabio, e no le puede 

aconsejar aunque él sea prudente e el próximo desaconsejado, ni le puede acorrer en sus 

priesas aunque para ello lugar toviesse. No porque estas cosas [fol. 46ra] {sean malas o de 

dios vedadas, mas porque façiendo estas cosas} dexa206 la vida contemplativa e tórnase a 

la vida207 activa, como todas estas cosas sean de la vida activa. La razón porque el 

contemplativo puede orar por el próximo e no puede ál por él fazer es esta: el 

contemplativo no puede cosa alguna de las operaciones exteriores, mas solo de las 

interiores operaciones que a dios pertenescen. Empero orar por el próximo puede ser208 

sin aver de fuera209 alguna conversación con él, e aun sin lo conoscer, como la210 oración 

sea entre el orante e dios. Enseñar e consejar es211 cosa que se faze al próximo e no se 

faze sin alguna conversación exterior, por lo qual pertenesce a la vida activa. E aunque212 

enseñasse o consejasse a otro por sola escriptura, respondiendo a lo que fuesse 
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preguntado, no aviendo conversación alguna exterior o fabla con el próximo, ya era vida 

activa e no contemplativa, por lo qual diremos que la vida contemplativa no es del todo 

enfructuosa quanto213 a los próximos, como en algo los fructifique, que es la oración, la 

qual es de mucho valor. Empero diremos214 sin dubda que la vida {activa}215 es más 

fructuosa que la contemplativa porque ella, tan216 grande como es, toda es217 fructo, e no 

es218 salvo fructo, porque la vida activa consiste en las operaciones exteriores, las quales 

todas son para el próximo. Ca219 fazer el hombre {a sí} mismo220 bien por las operaciones 

exteriores no es vida activa ni221 contemplativa, como no sea lo tal meritorio, porque por 

solo natural instinto se faze, assí como el hombre querer bien a sus parientes, lo qual es 

amor carnal e no es meritorio, según dize Gregorio en la omelía222. Que la vida activa sea 

más fructuosa confiéssanlo todos los santos doctores. Lo uno por las223 cosas que 

comprehenden sola224 vida activa, ca a ella dan las obras de todas las obras de todas las 

virtudes morales, e a la contemplativa no dan alguna operación de virtud moral. Assí 

paresce por las palabras de Gregorio super Ezechielem, onde después que muchas cosas 

della fabló, dixo: «Vita activa est [...] que quibuscumque expediunt dispensare» [apud IIa 

II
ae, q. 181 a. 1 arg. 2]. Otrosí paresce esto por las comparaciones que fazen los doctores 

santos destas dos vidas. Compárense e signifícanse primeramente por María e Martha, 

según la comparación que fizo Christo225, Luce décimo capítulo. E ende a María no se da 

obra alguna que fiziesse, mas que recebiesse. A Martha, según la comparación226, dánse 

muchas obras que fiziesse, e no rescibía algo de otro. Ansí lo dize Agustino libro De 

verbis domini: «Cum essent Martha occupata in cura ministrandi soror eius Maria227 

sedebat ad pedes domini et audiebat verbum illius labo[fol. 46rb]rabat, illa vacabat ista, illa 

erogabat, iste implebatur, erat enim Maria intenta dulcedini dei228. Intenta erat Martha 

quomodo pasceret deum, intentata paresceretur229 a deo, a Martha domino convivium 

parabatur in cuius convivio iam iocundabatur Maria». Esso mismo se significan estas dos 

vidas por sant Juan e Pedro230, según declara Agustino, libro Super Joannem231. E ende a 

sant Juan no le dan algún trabajo, mas folgura, en quanto dixo: «Sic eum232 volo manere 

donec veniam» [Jo 21, 22]. Joannis xxi cap. E a sant Pedro dan occupación, en quanto le 

dixo Cristo: «Tu me sequere» [Jo 21, 22], e en quanto dixo: «Pasce oves meas» [Jo 21, 

17], díxole233 trabajo, en quanto le234 significó el sufrimiento de la muerte, deziendo: 

«Amen <amen> dico tibi cum esses iunior cingebas te et ibas quo [cf. ambulabas ubi BV] 

volebas, cum235 autem senueris <extendes manus tuas, et> alius 236 te cinget237 et 

inducet238 quo <tu> non vis. Hoc239 autem dixit sig<nific>(n)ans qua morte 

clarificaturus240 esset <d>eum [Jo 21, 18-19]». Empero la occupación de la vida activa 

aquí significada241 por sant Pedro era mucho fructuosa, en quanto le dixo: «Pasce oves 

meas» [Jo 21, 17]. E por esso se entienden todas las obras242 que el perlado ha de fazer 

para procurar e conservar la salud spiritual de sus súbditos, las quales son muchas obras, 

según dize Gregorio li .j. Dialogorum: «Mirum est quod mentem prelati cura<ru>m 
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immensitas devastat» [cf. Gregorius, Diálogos, I, cap. IV: (...)«Multum vero est quod 

uniuscuisque praesulis mentem curarum desitas devastat»]. E assí la vida activa es mucho 

fructuosa como243 toda244 sea fructo. Otrosí paresce esto por otra comparación que fazen, 

ca significan los doctores la vida activa e contemplativa por245 dos hermanas, Lía246 e 

Rachel, según dize Gregorio Super Ezechielem. Empero Rachel, que significa la vida 

contemplativa, era247 muy fermosa, mas no avía fijos. Lía, que significa la vida activa, 

era menos248 fermosa, e lagañosa e tierna de ojos, mas avía muchos fijos, Génesis xxix e 

xxx c., la qual siginifica que249 la vida contemplativa es en sí misma noble e más digna, 

según suso provamos, empero tiene pocos fijos, porque poco es fructuosa. La vida activa 

significada250 por Lía es menos fermosa, e251 lagañosa, por lo qual menos vee. Ca los 

activos, ocupados en obras cerca de los próximos, menos consideran las252 culpas, las 

quales la vida contemplativa mejor vee, porque no seyendo occupada en exteriores 

occupaciones253, puede assí misma enteramente254 mirar. Empero Lía para255 muchos 

fijos, por quanto la vida activa de sí misma echa muchos fructos, assí dize Gregorio Super 

Ezechielem: «Per Liam, que fuit lipa, sed fecunda, significatur256 vita activa, que, dum 

occupatur in opere, minus videt; sed <dum> modo257 per verbum, in modo258 per 

exemplum (dum) ad imitacionem259 suam proximos attendit260, multos in bono opere 

filios gene[fol. 46va]rat» [apud IIa II
ae, q. 181 a 1 arg. 2]. Pues cierto es que {es}261 más 

fructuosa262 la vida activa que la contemplativa. 

Agora diremos de la otra parte de la dubda, que es quál es más meritoria, la activa o la 

contemplativa. Algunos en esto yerran [e] piensan que la contemplativa sea sin duda más 

meritoria, por quanto Cristo dixo: «Maria263 optimam partem elegit», Luce x. c. [Lc 10, 

42], pues en quanto la llamó mejor paresece más meritoria, ca parescería cosa errada a264 

lo que es de265 menos mérito llamar mejor. Empero estos yerran, ca esta razón no es 

suficiente, por quanto puede ser más noble e no de mayor mérito, assí como los pecados 

que son derechamente contra dios en sí mesmos266 son más graves que los que son contra 

el próximo; empero peccado fecho contra solo dios, {así como jurar el nombre de dios en 

bano est pecado contra solo dios}, robo267 e homicidio e adulterio es pecado contra el 

próximo. Empero más gravemente ofende a dios el que a traición mató268 a un santo 

perlado de la iglesia o a un santo rey que jurar269 el nombre de dios en vano. 

Otros yerran por el contrario, deziendo que cierto es ser la vida activa de270 mayor mérito 

que la contemplativa, pues la activa es más fructuosa271, según mostramos272. Empero 

estos yerran, ca aún puede ser alguna cosa más fructuosa e menos meritoria, porque el 

mérito no se levanta del fruto, mas de otra cosa. Diremos acerca desto que a la vida 

contemplativa de sí mesma nasce e conviene que sea más noble que la activa273, e la activa 
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de sí mesma viene que sea {más}274 fructuosa que la contemplativa. E por ende la activa 

nunca es más noble que la contemplativa275, e la contemplativa nunca276 es más fructuosa 

que la activa; empero ser más meritoria o menos no conviene a la contemplativa de sí 

misma, ni a la activa de sí misma, mas {es}277 a ellas accidental, por quanto ser más o 

menos meritoria alguna operación o vida viene de la caridad, {e puede alguno tener la 

vida contemplativa con más caridad} que278 otro279 la activa o280 por el contrario. E assí 

contesciera281 que la vida activa sea algunas vezes más meritoria que la contemplativa, e 

otras vezes la contemplativa en otras partes será más meritoria que la activa. E el282 

fundamento desto es que el mérito no va en las obras de sí mesmas en muchas ser o en 

ser grandes o trabajosas, mas solo va en la caridad {con que se fazen, por lo qual el que 

fiziere grandes o muchas obras sin caridad} no283 ha mérito alguno assí como si no las 

fiziesse, e quando se fazen con caridad serán más o menos meritorias, según la mayor o 

menor caridad con que se fazen. Esto se prueva primero en aquellos que fazen algunas 

obras buenas por vana gloria, ca284 aunque en ello no ayan pecado, no han mérito e 

pierden las obras, assí como si nunca las fiziessen. Assí lo dixo Cristo, Matthei vj c.: 

«Attendite ne iusticiam vestram faciatis coram hominibus285 ut [fol. 46rb] videanimi286 ab 

eis alioquin287 mercedem non habebitis patrem288 vestrum qui in celis est, cum <ergo> 

faci[e]s elemosinam noli289 tuba290 canere ante291 te292 sicut faciunt ypocrite293 in 

sinagogis et in vicis ut honorificentur ab hominibus294 amen dico vobis (quia) receperunt 

mercedem suam» [Mt 6, 1-2]. Toda la causa porque estos no merescen alguna cosa295 

delante dios es porque no tienen caridad ni fazen estas cosas por dios, mas por honra del 

mundo. Esto aún se prueva más claramente por el apóstol primo ad Corin. xiij296 ca., onde 

él muestra que todas las obras, de qualquier manera que sean, no valen cosa sin caridad: 

«Si distribuero297 omnes facultates meas in cibos pauperum et si tradidero corpus meum 

ita ut ardeam charitatem autem no[n] habuero nihil mihi prodest» [1 Cor 13, 3]. E puso 

exemplo en las dos mayores obras que ser pueden: no puede298 ser mayor que en dar 

hombre quanto299 tiene a los pobres, ni puede ser mayor en300 sofrir que dar el cuerpo 

para ser quemado. Empero estas cosas no aprovechan cosa sin caridad, pues mucho (o)301 

menos aprovecharán302 las otras cosas que son menos, e por quanto el mérito de la obra 

no viene de la obra que el hombre faze303, mas de la caridad {que tiene quando la faze, 

nesçesario es que quanto fuere la caridad} mayor304 en el obrante, tanto será el mérito 

mayor, aunque la obra sea en sí305 menor, e por esta manera acontescerá que alguno con 

mayor caridad tenga la contemplativa que otro la activa306, {e ansí avrá en ella mayor 
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mérito. E por el contrario aconteçerá que alguno con mayor caridad tenga la vida activa 

que otro la contemplativa} e ser{á} este de mayor mérito307. Esto es verdad fablando de 

la vida activa e contemplativa entre sí, empero más señal ha de mérito en una que en otra 

en quanto paresce que una destas, según más se acerca308 a la caridad, e esta es la 

contemplativa. Ca aunque ambas sean con caridad, el contemplativo faze obras 

endereçadas en dios solo. El activo, aunque faga por dios, faze todas las obras al próximo, 

e assí paresce que el contemplativo ama a dios por sí mesmo, e309 el activo ama al próximo 

por dios. Empero más mérito es amar a dios por sí mesmo que amar al próximo por dios, 

en quanto más derechamente pertenesce a la caridad, pues la contemplativa parescerá 

según se allegare más a la caridad, e si310 en verdad assí fuere será de mayor mérito, e 

esto da a311 entender Agustino, libro veinte312 De civitate Dei: «Ocium factum [cf. 

sanctum, Aquino] scilicet contemplative vite querit charitas veritatis» [apud IIa IIae, q. 182 

a. 2 co.]. E assí da a313 entender que la caridad de sí misma pertenesce a la vida 

contemplativa, pues ella la busca, que a la activa, a314 la qual nunca315 busca, mas rescibe 

por la necessidad del próximo, {como la vida activa toda consista en obras del provecho 

del próximo}, lo316 qual significa por aquella palabra que Cri[fol. 47ra]sto dixo de Martha, 

Luce décimo capítulo: «Martha autem satagebat circa frequens ministerium» [Lc 10, 40]. 

Pues diremos que de sí misma paresce317 la vida contemplativa más allegada a la caridad 

que la vida activa, e assí de mayor mérito. Esto espressamente afirmó Gregorio, libro seis 

Moralium: «Magna sunt vite active merita, sed contemplative pociora» [apud IIa IIae, q. 

182 a. 2 co.]. Eso mismo Gregorio Super Ezechielem, omelía X318, dize: «Contemplativa 

maior est in merito quam activa quia <haec> in uso319 p<r>a(r)e<se>ntis laborat operis 

in quo <scilicet> necessaria320 est proximis subvenire, illa vero sapore intimo venturam321 

iam requiem degustat322» [apud IIa II
ae, q. 182 a. 2 co.]. Empero puede ser, como 

diximos323, que la contemplativa sea de menos mérito que la activa, porque puede tener 

el activo mayor caridad que el contemplativo. Entonce324 será necessario325 que sus obras 

sean más meritorias que las del contemplativo, assí como si alguno podiendo tener vida 

contemplativa, en la qual ha deleite, quier326 por amor grande de dios e por su honra e 

porque su voluntad complida apártase a tiempos del deleite de la contemplación, porque 

los próximos ayan bien en servicio e en327 honra de dios. Cierto es el tal merescer, mas 

los actos tales328 de la vida activa que el mismo meresciera en la contemplativa o otro, 

por quanto con mayor caridad esto se faze, en esta manera dispone329 Crisóstomo aquella 

auctoridad del apóstol Ad romanos, ix capítulo: «Optabam enim ego ipse anathema Cristo 

esse pro fratribus meis» [Rom 9, 3]. En el libro de conpunçione330 [cf. Chrysostomus, in 

libro de Compuct.], diziendo: «Ita totam mentem eius deme<r>serat331 amor Cristi, ut 

etiam hoc quod ei pr<a>eceteris332 <omnibus> amabilius erat, esse cum Cristo, rursus ad 
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i<di>psum, quia ita placeret Cristo contemnere<t>333» [apud IIa IIae, q. 182 a. 2 co.]. La 

autoridad del apóstol, quiere334 dezir: yo desseava ser335 apartado de Cristo, por amor {de 

mis hermanos; la de Crisóstomo quiere dezir: ansí tenía el amor} de Dios336 toda su ánima 

enbevida, que aquella cosa que él más ama, la qual era estar con Cristo, menos preciava 

[e] desamava, porque sabía que esto plazía a él que por él fiziesse. 

¶ Algunos, empero, siempre dizen que de mayor mérito es la vida activa, porque de337 

cada uno rescibe en galardón, según el trabajo que338 sufre, prima corinthiorum339, tercio 

capítulo: «Unusquisque <autem> propriam mercedem rescipiet340 [cf. accipiet BV] 

secundum suum laborem» [1 Cor 3, 8]. Empero la vida contemplativa es deleitosa e la 

activa es trabajosa, pues de mayor mérito es341 la vida342 activa. Ansí dize Gregorio Super 

Ezechielem: «omnis qui ad deum convertitur, necesse343 est ut prius desudet344 in labore, 

idest Liam345 accipiat, ut post ad videndum deum [cf. videndum principium, Aquino] in 

Rachel amplexibus requiestat» [apud IIa II
ae, q. 182 a. 2 arg. 2]. Otrosí di[fol. 47rb]ze 

Gregorio Super Ezechielem: «nullum sacr[i]ficium <est> magis deo acceptum quam zelus 

animarum» [apud IIa IIae, q. 182 a. 2 arg. 3]. Empero el zelo de las ánimas pertenesce a la 

vida activa, según el qual el hombre trabaja cerca del próximo por le traer a Dios, pues 

más acepta346 es a dios la vida activa que la contemplativa. E assí será más meritoria en347 

quanto dios la acepta. Empero en el348 paraíso no ha mérito alguno, mas solo aquí. E la 

vida contemplativa de aquí es comienço de la del paraíso, mas349 no será aquí meritoria 

como no le es ende. E assí la activa, que solo es aquí, será meritoria. E350 esto paresce por 

la palabra que dize Agustino Super Iohannem sobre aquella palab[r]a de Cristo, Joannis 

veinte e un capítulos: «Sic volo eum351 manere donec veniam352 ‘hoc apercius dici potest, 

perfecta me sequatur actio, informata me353 passionis exemplo, inchoata354 vero 

contemplatio maneat355 donec venio, perficienda356 cum venero’» [apud IIa IIae, q. 182 a. 

2 arg. 2]. E Gregorio otrosí, Super Ezechielem, dize: «Contemplativa vita hic incipit<ur, 

ut in caelesti> patria357 perficietur358» [apud IIa IIae, q. 182 a. 2 arg. 2]. 

¶ Diremos359, como suso, que (en) cada vida de estas puede ser más o menos meritoria360 

que la otra según que fuere(n)361 con mayor o menor caridad, {aunque la contemplativa 

paresce de sí misma más allegada a la caridad}, e assí puede ella ser {más} meritoria362, 

mas no es siempre verdad. Empero porque estas razones paresce que pruevan la vida 

activa ser siempre más meritoria, lo qual no es verdad, responderemos a ellas. A la 

primera diremos que el galardón no es según el trabajo solo, más es363 según la caridad. 

Ca no puede ser obra más costosa que dar el364 hombre todo lo suyo a los pobres, ni 

 
333 contemnere] 

contempneret L 
334 quiere] que quiere O 
335 ser] de ser L 
336 amor de dios] amor de mis 

germanos (hermanos L), la de 

Crisóstomo quiere dezir ansí 

tenía el amor de dios O L 
337 de om. O L 
338 que] que él L 
339 corinthiorum] corinthios 

O   corinthi L 
340 rescipiet] recipiat O 
341 es om. O ; deve ser L 
342 vida om. L 
343 necesse] non L 
344 desudet] desidū L 
345 liam] iam Sa Bu 
346 acepta] apceta O 

347 meritoria en] meritoria, ca 

la obra solo es meritoria en 

O 
348 Empero en el] Item, la 

vida del paraíso es 

contemplativa e non activa, 

enpero el L 
349 mas] pues L 
350 E om. L 
351 volo eum] eum volo O L 
352 veniam] veniant Sa Bu O 
353 me] mee L 
354 inchoata] incoacta Sa Bu 

O 
355 contemplatio maneat] 

contemplacio manet Sa Bu O 
356 perfiçienda] perficiendo 

Sa Bu O 

357 incipit patria] incipit ut in 

celesti patria O L (çelesti 

patria) 
358 perficietur] perfecietur Bu 
359 Diremos] e diremos L 
360 meritoria om. L 
361 fueren] fuere O L 
362 caridad, e assí puede ella 

ser meritoria] karidad, 

aunque la contemplativa 

paresce de sí misma más 

allegada a la karidad, e ansí 

dele [deve L] de (de om. L) 

ser ella más meritoria O L 
363 según el trabajo solo, más 

es om. L 
364 el om. O L 



Juan Miguel Valero Moreno  407 

 

ISSN 1540 5877  eHumanista 50 (2022): 384-415 

obra365 más trabajosa que dexarse quemar. Empero estas, sin caridad hechas, no valen 

cosa, primo chorintiorum366, treze capítulos, pues entiéndese la palabra del apóstol de los 

trabajos tomados con caridad e con igual caridad. Ca si algunos toviessen igual caridad, 

el que fiziere cosa más trabajosa, más367 merescerá368, si la caridad fuere desigual podrá 

alguno con obra de menor trabajo aver369 mayor mérito. Empero solemos dezir que 

merescen más los que fazen obras mayores o más trabajosas, e por quanto es señal de 

mayor caridad dexar todas las cosas e deleites del mundo por poder en dios contemplar 

que reteniendo estas cosas trabajar en lo que es a los próximos provechoso, paresce370 ser 

de más caridad la vida contemplativa que la activa. A lo segundo diremos que 

sacrificios371 fazemos a dios espiritualmente quando algo372 fazemos por su honra, e 

quanto373 la cosa fuere más del bien del [fol. 47va] ánima, tanto dios más la ama374. E porque 

cada uno ha de amar primeramente su ánima e más que ánima375 de otro alguno, 

Eclesiastés treinta capítulos: «Miserere anime tue376 placens deo» [Sir 30, 24]. E después 

las de los otros. La obra más acepta a Dios de todas las obras es quando hombre aplica su 

ánima a las de377 otros, a la contemplación de Dios, la qual es del todo378 bien del ánima. 

E porque más avemos de amar al bien de nuestra ánima que de las otras, más cosa379 

aceptable fazemos a Dios quando aplicamos nuestra ánima a contemplación de Dios que 

quando a otras obras fazemos que sean por los próximos, e assí el zelo de las ánimas no 

pertenesce siempre a la vida activa, mas tan bien de380 la contemplativa. A la tercera 

diremos que la vida contemplativa es381 aquí meritoria, e assí puede ser más meritoria que 

la activa. Diremos otrosí que la vida contemplativa {de aquí es comienco de la vida 

contemplativa} del otro382 mundo, e en el otro mundo no ha mérito alguno en la 

contemplativa383, mas aquí gran mérito ha en contemplar voluntariamente a384 dios. La 

razón es de lo del otro mundo, ca la contemplativa dende no dexa de ser meritoria por ser 

contemplativa, mas porque (el) ende385 está acabado386 su camino e no puede y387 

merescer por cosa alguna que faga de qualquier linage que sea, assí como los del infierno. 

Otrosí no pueden ya pecar, porque cosa ende388 fagan o digan o quieran, aunque si acá 

aquellas cosas feziessen o si389 quisiessen pecarían por ello. E aún paresce más claro en 

los que están en purgatorio, los quales están en caridad e sufren ende390 penas en las 

quales no han mérito alguno. Empero si en esta vida estoviessen en caridad e sufriessen391 

en paciencia392 penas393 como ende sufren, avrían394 grande mérito, mas ende no lo han 

porque están ya395 fuera de camino, e llegaron al término. E ansí es en los396 del infierno, 

por lo qual no pueden pecar ni desmerecer. Empero en tanto que aquí somos, estamos en 

el camino e podemos merescer e desmerescer. Mucho más meritoria, ende, será397 la vida 
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contemplativa que aquí por quanto es ende398 con mayor caridad, e assí paresce la 

respuesta desta dubda. 

 

¶ Duda399 

 

Dirá empero alguno, si quisiesse començar alguno400 de nuevo401 vida, quál destas será402 

mejor escoger. Algunos dizen que en esto no ha dubda, mas es cierto que deven escoger 

la vida contemplativa. Ca si [fol. 47vb] la contemplativa403 es amada404 e scogida por ser 

buena, primero Ethicorum: «Bonum quod est405 omnia appetunt» [apud Aq., Summa I, q. 

6 art. 1]; e quanto la cosa es406 mejor, más deve ser407 amada e escogida, libro segundo 

Ethicorum408: «Si simplex ad simplex, et magis <ad magis, et maxime> ad409 

maxim(e)<um>410» [cf. Helvecius Theutonicus, De dilectione Dei et proximi, pars I, cap. 

2]. Empero la vida contemplativa es mejor e más noble según suso provamos, pues 

aquella es de escoger411. Segundo412 se prueva por quanto paresce que Cristo determinó 

esta questión entre María e Martha, Luce décimo capítulo, deziendo: «Maria413 optimam 

partem elegit» [Lc 10, 42]. E entiéndese414 la415 vida contemplativa, pues dio sentencia416 

que devían escoger la vida contemplativa. Tercio417 porque el apóstol, prima ad 

corinthios, doze capítulos, onde pone diversidad de los dones: «Emulamini <autem> 

charismata meliora» [1 Cor 12, 31]. Quiere dezir, aunque sean muchos418 los dones del 

espíritu santo, trabajad más por aver los mejores dellos. E assí aunque ambas, las vidas 

activas e contemplativas419, según suso fue provado420, sean buenas421, pues más devemos 

aquella escoger. Diremos que no es assaz cierto quál devemos escoger422, e esto paresce, 

ca si fuesse cierto quál aviamos de escoger423 todos devrían de escoger aquella, empero 

no escogen todos los hombres una vida, mas unos una, otros otra, pues no es cierto quál 

devían424 escoger. Lo segundo por quanto si fuesse cierto quál destas dos425 avíamos de 

escoger, ya la otra sería desechada generalmente. Empero no ha alguna dellas desechada 

ni reprehendida, mas ambas son sanctas e loadas, pues no es cierto quál avemos de 

escoger. Ansí lo dize Agustino, Super Joannem: «Duas itaque vitas sibi divinitus 

predicatas atque comendatas novit ecclesia» [PL 35, col. 1974; In Ioannis, tractatus 124, 

cap. 21]. E assí ambas son loadas. 

¶ Lo426 tercero, si todos los hombres fuessen de una misma condición sería cierto quál 

vida avíamos de escoger427 porque la que fuesse buena para uno sería para todos. Empero 

{non son todos de una condiçión, pues non podremos} saber428 cierto quál vida avemos 

de escoger. Semejante pone Aristótiles, libro segundo Ethicorum, capítulo sexto, del 

medio, en el quál consiste toda operación de virtud, empero no es un medio para todos. 
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Ca lo que a uno429 es medio a cabo a otros430, {así como en el comer lo que a uno es 

medio es a otro sobra}, según431 que pone Aristótiles exemplo, libro segundo Ethicorum, 

capítulo quinto, del manjar de Milón432 e del maestro de los combates desnudos, ca no 

han de comer por igual, pues la vida será assí a uno buena e no será a otro buena433, pues 

no es cierto quál avemos de escoger. 

¶ Diremos que para aver de434 es[fol. 48ra]coger vida han los hombres primero435 de acatar 

la divinal inspiración si alguna cosa436 ha, ca si la oviere devémosla elegir437, porque no 

ha cosa más meritoria que la438 que a Dios mucho plaze439. E cierto es que a él más plaze 

aquello que nos él inspira que lo que nós fallar podemos; pues lo tal devemos seguir, e 

aunque paresciesse la tal cosa algún poco e aún en mucho repugnar440 a la razón, 

devíamos441 seguir la inspiración {si çiertos fuessemos ser de dios, segund aquella palabra 

del apóstolo: «qui spiritu dei agunt non sunt sub lege» [cf. 1 Co 9, 21; cap. 44 super V 

Decretales]. Enpero quando la inspiraçión} (que) paresciessse442 en alguna manera ser 

contra razón no nos avíamos {de mover} ligeramente443 a la seguir, más primero bien 

privar444 si era de445 dios, e fasta446 ser ciertos no la devíamos447 seguir, según la doctrina 

de sant Juan, primo Joannis, quatro capítulo448: «Charissimi nolite credere omni spiritu, 

sed probate spiritus si ex deo sunt» [1 Jo 4, 1]. La segunda regla cerca desto es que si no 

ha inspiración449 deve hombre acatar a lo que más su naturaleza inclina o a lo que mejor 

sufre, porque los actos de las virtudes no son comúnmente alegres, mas trabajosos, por 

ser a nós las passiones naturales, las quales es trabajo vencer, libro segundo Ethicorum. 

Empero el450 hombre es451 más inclinado a poder sofrir o usar una manera de virtud como 

el Aristótiles, libro sexto452, declara, capítulo último453, ser las inclinaciones de las 

virtudes naturales en algunos hombres, en unos a unas e en otros a otras. E para aquella 

vida o linage de obra454 que el hombre fuere más inclinado naturalmente será {más 

conveniente, ca la podrá sofrir} más luengo tiempo455. 

¶ La tercera regla es que deven los hombres considerar las disposiciones456 o hábitos en 

ellos causados por estudio o costumbre. Ca aquellos fazen al hombre más conveniente 

para tener algún linage de vida que otra cosa alguna, porque la costumbre inclina muy 

fuertemente como naturaleza. E es una naturaleza, libro séptimo Ethicorum, capítulo 

quatorze. E esto digo porque el hombre que fuere instruido en el saber e usado en el 

estudio puede más seguramente elegir la vida contemplativa que otro alguno, por quanto 

las letras le ministran materia de contemplar457, e esle la operación del458 contemplar 

deleitosa, porque viene de hábito, e todas [l]as operaciones venientes de hábitos son con 
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delectación, libro segundo Ethicorum, capítulo tercero. E querer tener vida contemplativa 

al que459 no tiene letras es trabajo sin medida, como dixo un sabio: «Ocium sine litteris 

mors est» [Séneca, Ad Lucilium 82, 3]. Esto es verdad, salvo quando dios suple lo que a 

los hombres falta dándoles460 interiores inspiraciones, ca entonce [fol. 48rb] no ha menester 

otra cosa. E esta es más que si alguno los oviesse enseñado, primo Joannis, segundo 

capítulo: «S(i)<ed> vos uncionem habetis a sancto et nostis omnia» [1 Jo 2, 20]. E 

después dize ende: «e vos «uncionem quam accepistis461 a<b> (d)eo maneat in vobis et 

non necesse habetis ut aliquis doceat vos, sed sicut uncio eius docet vos de omnibus et 

verum462 est et non est mendacium» [1 Jo 2, 27]. Los hombres que son sin463 letras pueden 

más sofrir la vida activa, porque si son dispuestos para exercitarse en una virtud, si no 

serán para otra o podrán si quisieren disponerse. E assí la vida activa es para la 

comunidad464 et la contemplativa para pocos. Empero aun por esto no sabemos quál más 

convernía a cada uno. 

¶ La quarta regla es que no se puede dar algún enseñamiento por regla general, una ni 

muchas para escoger quál vida más conviene. E esto es porque la vida es del individuo, e 

cerca de los actos particulares e en los individuos, por su infinidad e variabilidad, no se 

puede dar regla. E por ende, según Aristótiles, de los individuos o particulares no ha465 

{sciencia nin arte, mas ha} prudencia466, ca la prudencia es para juzgar de los particulares 

que consisten en acto467, libro sexto Ethicorum, capítulo sexto. E por ende, para elegir 

la468 vida no avemos determinación de reglas universales, mas de prudencia e de consejo, 

conoscida469 la condición del individuo e todas las otras circunstancias que conoscer se 

pueden. Empero470 diremos que aun471 esto no abasta, porque la vida no se toma para un 

día, mas para muchos472. E cosas ha que por el presente parescen convenir que adelante 

no convienen, e assí son [a] algunos473 los comienços buenos, cuyos {fines son malos, 

por} aver474 tomado lo que le no475 complía, según aquello que dize Salomón, 

Proverbiorum, catorze capítulos: «Est via que videtur homini iusta novissima autem eius 

deducunt ad mortem» [Pr 14, 12]. E assí no ha cosa más difícile al hombre que elegir 

estado, por quanto es cosa que ha de permanescer e no sabe el hombre quál cosa es mejor 

e le estará en el continuar, por lo qual deve el hombre tales476 cosas proveer en manos de 

dios, rogándole que le enderesce [a] aquel477 camino que es más cumplidero, según se 

escrive Tobie, quarto capítulo: «Omni tempore benedic deum et pete ab eo478 ut vias tuas 

dirigat et <omnia> consilia tua in ipso permaneant» [Tob 4, 20]. E la razón es porque no 

es en poder del hombre del todo su camino, porque es en dios, Jeremie, x479 capítulo: 

«Scio domine quia non est hominis via eius nec viri <est> ut <ambulet et> di[fol. 48va]rigat 

gressus suos480» [Jr 10, 23]. E por esso deve el hombre481 dessear el bien en general e 

comendarse482 a dios que le aconseje483 a proseguir lo que es mejor, Proverbiorum, 

décimo sexto capítulo: «Cor hominis disponit viam suam, sed domini est dirigere gressus 

suos vel eius» [Pr 16, 9]. 
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¶ Responde a las raciones de la opinión. 

 

Agora responderemos484 a las razones que se hazían provando que sin dubda alguna 

oviéssemos de escoger la vida contemplativa. A la primera diremos que no han todos de 

elegir la vida contemplativa, porque no les conviene. E quando dizen que ella es mejor 

que la activa diremos que verdad es tomando ser bueno o mejor absolutamente 

considerando la cosa en sí mesma. Empero aquello que en sí485 mesmo es mejor, ha 

alguno para quien no sea bueno, ansí como comparando los manjares del sano e del 

enfermo mejores son absolutamente {los manjares del sano. Enpero non los ha por esso 

de escoger el enfermo}, ca486 no son buenos para él. Pues no ha cada uno de escoger lo 

que absolutamente es mejor, {mas lo que es mejor} para él487. E assí Aristótiles en las 

Políticas, fablando en los principados, declara el mejor de todos ser monárchico real, lo 

qual otrosí fizo libro octavo Ethicorum, e después principado aristátrico488, que es de 

muchos. E según la diferencia de veer489, virtud. Empero dize él que no han por esso490 

de elegir todos los pueblos o gentes principado491 monárchico, ca aunque492 en sí mismo 

es mejor, no conviene más a los pueblos, por ser peligroso de mudarse monarchía en 

tiranía493. El principado aristocrático494, aunque es mucho495 bueno, no es aquel el que 

más conviene a los pueblos, mas fállase que el principado democrático496, el qual es en sí 

mesmo malo e contrario al themocrático497, es más provechoso para los pueblos. Esso498 

mismo se falla en las leyes para governar los pueblos, ca no se han de poner aquellas 

{leyes que en sí mesmas mejores fueren, mas aquellas} que499 más convenieren500 al 

pueblo. Pero501 algunas tanto serían502 de buenas que los pueblos no las podrían503 sofrir. 

Ansí como cierto es ser mejores las leyes de vivir en504 religión que las del siglo, por 

quanto en505 la religión son en estado de pe[r]feción. Empero las leyes de la506 religión 

no convernían para algún pueblo, por quanto no ha algún pueblo en el qual toda la507 

comunidad pueda sofrir leyes tan perfectas e tan estrechas. Ansí es otrosí de las leyes del 

Nuevo508 Testamento, ca el Nuevo Testamento es co[fol. 48vb]mo varón, e el viejo como 

niño, Ad Galatas tercio e quarto capítulo, e assí las leyes del Nuevo Testamento son 

muchas e mucho mejores que las del Viejo Testamento. Empero no fueron dadas en el 

Viejo Testamento las leyes del Nuevo509, mas otras leyes imperfectas que consigo sufren 

alguna imperfición, assí como las de las usuras a los estraños, Deuteronomio510, veinte e 

quatro511 capítulos, {e la del libelo del repudio del Deuteronomio xxiiij}, e512, la del matar 

de513 los enemigos, ante de conoscer la verdad, por su mano propia, Numeri, treinta e 

cinco capítulos, e otras semejantes, las quales en el Nuevo Testamento fueron quitadas, 
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Mathei, quinto capítulos. E fue declarado por Cristo que estas leyes imperfectas fueron a 

los hebreos dadas por la dureza de su corazón, Mathei, diez e nueve capítulos. E quiere 

dezir que su coraçón era assí mal dispuesto e mal enseñado, que no pudieran sofrir 

mejores514 leyes. Onde no convino515 darles mejores leyes, ca si co[n]veniera diéragelas 

dios, como él fuesse ordenador del Viejo Testamento. Semejante es en los desseos e en 

las opiniones: no dessea cada uno de los hombres aquello que en sí mismo es mejor, mas 

lo que a él conviene juzga ser mejor. E juzgan los hombres más a ellos convenir516 lo que 

menester517 han, ansí como el enfermo juzga que la sanidad es el mejor518 de todos los 

bienes, el pobre que las riquezas, e los que conoscen su ignorancia519 juzgan ser muy bien 

aventurados los sabios. Ansí lo dize Aristóteles, libro primero Ethicorum: «Egrotantes 

(quidem) sanitatem, mendicus [cf. Ar., mendicantes vero] divicias conciitant520 sibi ipsis 

ignorantie eos qui manum521 aliquid522 super ipsos est523 dicunt524 admirantur» [Ar., Et. 

Nic., I, IV, 3]. Pues ansí diremos que no ha algún525 hombre de escoger aquello que es 

mejor absolutamente, mas aquello que más le conviene, porque aquello es a él mejor. 

Ansí dize Aristóteles, libro tercero Thopicorum: «philosophari melius est quam ditari, 

sed526 ditari527 melius est necessitatem pacienti» [apud IIa IIae, q. 182 a. 1 co]. E ansí da a 

entender que el pobre más ha528 de escoger tener sustentación que proseguir el saber. 

En529 esta manera diremos que aunque en sí mesma sea mejor la vida contemplativa, no 

ha por esso de ser escogida. A la segunda razón diremos que aquella palabra de Cristo no 

determinó quál vida avíamos de escoger, mas solo dixo quál de ellas era en sí530 misma 

mejor. E esto parece en quanto Cristo no dixo: «Maria531 bonam partem elegit», mas dixo 

«Optimam partem», ca si dixiera «Bonam partem» quisiera dezir ella tomó la bue[fol. 

49ra]na e tú la mala. Empero dixo «optimam», que quiere dezir ella tomó la mejor, empero 

tú tomaste la buena. Ansí lo dize Agustino, libro De verbis domini [sermo 104], 

exponiendo esta autoridad: «Mariam optimam partem elegit non tu malam sed ista 

meliorem» [apud IIa II
ae, q. 182 a. 1 co]. Item, puesto que Cristo dixo ser mejor la 

contemplativa que la activa, no determinó que avían de escoger la contemplativa532. Ca 

si determinara esto mandara a Martha que, dexada aquella ocupación, veniera a oír la 

palabra sancta que oía María, {enpero non gelo mandó, mas solo escusó a María}, a533 la 

qual acusava Martha, como que fiziesse mal e fuesse descortés, e el Señor mostró que no 

fazía mal, pues avía escogido lo mejor. Otrosí paresce manifiestamente que no ayamos 

de escoger la vida contemplativa, ca si aquella todos escogiessen no fincaría alguno que 

fiziesse a la vida activa lo que pertenesciesse534. Lo qual, empero, es necessario por las 

naturales necessidades que todos padescemos, e es menester que unos a otras535 

acorramos. E porque estas necessidades no se pueden quitar en tanto que vivimos, es 

necessaria la vida activa. Assí lo determina Agustino, libro De verbis domini, e no solo 

por las necessidades corporales, a las quales sirve la vida activa, mas aún por las 

espirituales es necessaria la vida activa. Oficio536 de perlados, doctores e predicadores es 

necessario537 en la iglesia fasta que se acabe el mundo, ad Ephesios, quarto538 capítulo. E 
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Cristo lo encomendó a sant Pedro, ansí como cosa necessaria, Joannis, veinte e un 

capítulos: «Pasce oves meas» [Jo 21, 17]. Empero actos pastorales e generalmente todas 

las administraciones, assí espirituales como temporales, assí como predicar e oír 

confessiones, son actos de la vida activa e no de la vida539 contemplativa, pues necessaria 

es la vida activa, e assí no es de escoger determinadamente la contemplativa. Tiene540 

alguna semejança esto con otras cosas que son en la ley de dios, assí como guardar 

virginidad o casar. Cierto es que el casar es necessario para conservación del mundo, ca 

si todos quantos en el mundo oy son tomassen desde oy541 propósito firme de continencia 

e no542 oviessen ayuntamiento por naturaleza, acabarían todos los hombres del mundo 

antes de cient años, e assí algunos han de tener estado matrimonial. Empero más noble es 

el estado de virginidad que el de matrimonio. Por lo qual la escriptura no nos manda tomar 

determinadamente uno o otro, mas dexa en nuestro arbitrio quál quisiéremos; ansí aquí 

no [fol. 49rb] es543 obligado a tomar uno o otro, mas puede elegir. Empero finca entonce la 

duda, pues era mejor la vida contemplativa, como Cristo determinó, por qué mandó que 

escogiessen o tomassen aquella. Respuesta: esto fue lo primero por la necessidad, ca si él 

esto mandara destruyera el estado de la iglesia, el qual él ordenava. Ca mandando tomar 

la vida contemplativa tirava el oficio de predicar e enseñar, tirava todo el oficio e carga 

pastoral, como todo esto pertenesca544 a la vida activa, pues no devía mandar que 

tomassen la vida contemplativa, ca sería contrario en esto545 assí mismo. 

Lo segundo, puesto que no fuesse necessaria la vida activa, no mandaría tomar la vida 

contemplativa, por quanto es de mayor perfeción, e Cristo no nos quiso obligar a las cosas 

de mayor perfeción, podiéndonos salvar en la menor, assí como fue de guardar 

virginidad546 o casar cierto es547 mayor perfeción guardar virginidad548 que casar. Empero 

por quanto tiene dificultad, no lo quiso Cristo mandar, mas déxolo en arbitrio de aquel 

que lo quisiesse hazer, Mathei, diez e nueve capítulos: «Dicunt ei discipuli eius si ita est 

causa homini(s) cum uxore (sua) no[n] expedit nubere qui dixit non omnis capiunt 

verbum istud, sed quibus datum est sunt <enim> eunuchi549, qui <de matris utero sic nati 

sunt et sunt eunuchi qui facti sunt ab hominibus et sunt eunuchi qui se ipsos> castraverunt 

(se)550 propter regnum celorum: qui potest capere capiat» [Mt 19, 10-12]. 

Lo tercero, porque puesto551 que Cristo quisiera al hombre consejar lo que mejor le 

veniera para estar en estado de más552 mérito, mas553 aún no le dixiera554 que tomasse la 

vida contemplativa, porque no es cierto que por ella ha más mérito {el onbre, como el 

mérito} venga555 de la caridad e no de las obras, e puede alguno con más caridad tener la 

vida activa que la contemplativa, según suso declaramos. E no es del556 todo la557 

diferencia de la vida contemplativa e activa como la diferencia de558 virginidad {a 

casamiento, ca çierto es el estado de la virginidad} ser en sí559 más perfecto560 que el de 

casamiento, según el apóstol demuestra, prima Corinthiorum561, siete capítulos. Empero 
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muestra que es mucho trabajoso, e por ende que es más seguro e más ligero de sofrir el 

estado de matrimonio, mas en la vida activa e contemplativa {non es çierto quál será de 

más mérito, por lo qual} no562 es comparación de uno como de otro. E quando Cristo dixo 

que María escogiera la mejor563 parte no la llamó Cristo absolutamente mejor564 por 

respecto del mérito o de ser más acepta a Dios, mas por dos razones. La una es por la 

turbación de la vida activa, la qual en muchas cosas necessariamente565 es embuelta, e la 

contemplativa tiene una sola. E [fol. 49va] esto significó Cristo en quanto dixo: «Martha566, 

Martha solicita es et turbaris erga plurima porro unum est necessarium567» [Lc 10, 41-

42]. La otra es porque la vida activa es aquí e acábase568 en569 otro mundo. La 

contemplativa comiença aquí e acábase570 en Paraíso. E assí el que toma vida 

contemplativa comiença aquí cosa de la qual no perderá punto, mas siempre será 

acrescentada. E esto significó Cristo en quanto dixo571: «Maria572 optimam partem elegit 

que non auferetur ab ea» [Lc 10, 42], como que dixesse a Martha, la vida que tú escogiste 

ser te ha quitada, e la que escogió María nunca le será quitada. Empero, aunque estos dos 

provechos tenga la vida contemplativa, no se sigue que tiene vida más meritoria e más 

aceptable a Dios el que tiene vida contemplativa que el que tiene vida activa. A la tercera 

razón diremos que la autoridad del apóstol no fabla de los estados del573 vivir574, mas de 

los dones del espíritu santo. Ca ende, el apóstol distinguió muchos dones del espíritu santo 

que tenían diversos hombres575 en la iglesia premitiva e demuestra que no son todos 

iguales e quáles dellos deven576 más seguir. E dio regla que a los mejores dellos amassen 

los hombres más, e aquellos desseassen más tener, diziendo: «Et577 quosdam quidem 

posuit deus in ecclesia prius (videlicet578) apostolos secundo prophetas, tercio doctores, 

deinde virtutes exinde gratias579 curacionum opitulaciones580, gubernaciones genera 

linguarum, interpretationes581 sermonum numquid omnes apostoli582, <numquid omnes 

prophetae>, numquid omnes doctores, numquid omnes virtutes, numquid omnes habent 

graciam curacionum, numquid omnes loquuntur583 linguis, numquid omnes 

interpretantur, emulamini autem charismata meliora584» [1 Cor 12, 28-31]. O en otra 

manera se puede esto entender, que el apóstol fable de la caridad, e es la intinción. Avía 

en la iglesia diversos dones de585 espíritu santo, los quales mostravan alguna excelencia 

de aquellos que los tenían, por lo qual desseavan muchos tenerlos. E por causa desto586 

nascía alguna causa de dissensión entre los que tenían estos dones, no se queriendo 

ordenar unos587 teniéndose por mayores que otros, según dize el apóstol, prima 

Corinthiorum588, quatorze capítulos, onde pone muchas reglas de cómo se ayan entre sí 

aquellos que tienen diversos589 dones e no turben unos a otros, e da una regla general que 

es causa de todos, diziendo: «Non enim est deus dissensionis sed pacis <sicut et> in 

omnibus ecclesiis sanctorum doceo [...] omnia autem honeste et secundum ordinem fiant 

(in nobis)» [1 Cor 14, 33 y 40]. E por quitar [fol. 49vb] más590 a los que tenían los tales dones 
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occasión de contender e de se ensobervescer, díxoles que avían591 otros dones más altos 

que los nombrados, los quales más avían de amar e de procurar de tener que aquellos que 

ellos tenían e por los quales contendían. E es el más principal de todo[s] la caridad, por 

la592 qual más avían de trabajar porque los593 otros dones (sic). E esto594 es el seso de las 

palabras del apóstol, porque después que recontó los dones, dixo: «Emulamini autem 

charissmata595 meliora <et> adhuc (aunt ante) excelentiorem viam <vobis> demostrabo» 

[1 Cor 12, 31]; e essa cosa596 más excelente es la caridad597, en quanto luego dize: «Si 

linguis hominum loquar et angelorum charitatem autem non habeam factus sum velut 

<a>es sonans» [1 Cor 13, 1]. E assí demuestra que la caridad es mejor don que todos los 

otros, en tal manera que todos los otros sin él no valen nada. E en esta manera verdad es 

que más avemos de amar la caridad que todas las otras cosas, e más avemos de trabajar 

por la aver. Si quisiere alguno entender en598 esta autoridad del apóstol generalmente que 

siempre las cosas mejores más amemos, diremos que se entiende no de mandamiento o 

de necessidad, mas de consejo. E assí, puesto que la vida contemplativa fuesse mejor que 

la activa, no era ninguno obligado a ella, mas era consejo para la599 tomar. E aun entonce 

diremos (que) aquella autoridad que avemos, e fagamos600 lo que es mejor; no lo que es 

mejor absolutamente601, mas lo que es mejor a nós. E por quanto la vida activa es mejor 

e más meritoria a algunos que la vida contemplativa, no deven de602 escoger la 

contemplativa, según dize Aristóteles, li. iij Thopicorum: «Melius603 philosophari quam 

ditari, sed ditari melius est necessitatem604 pacienti» [apud IIa IIae, q. 182 a. 1 co]. 
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